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PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

 DECRETOS

Y Oüi, poM'bl# unifieaeion d« So-i ®errl- 
Slos ooimiunes es una d© la® ventajas 

<afrec© La centralización en un só- 
Ministerio d© todos I-oe referentes a 

jg eléreitoB dre tierra,, . mar y. aire, 
produce eeonomía, impulsión y ren&L 
^diento máxüno.

■Tul unificación s© toa decretado re» 
fclentemontí© en otros earrioios, com® 
laj d3i Intendencia, Sanidad y Aseso
ría. Î aa necesidades de la guerra 
aconsejan taimtoién englobar, en te 
que a transportes por carretera ,se re
fiere, los de fas demás fuerzas arma» 

de da Nación, aunque tengan hoy 
d©pendencia orgánica y administrativa 
m  otros Ministerios. Así se ha hecho 
en io reiíerent© a Intendencia y Sani
dad. ^

Por tantos propuesta defi Presiden- 
|© del Gobierno y Ministro, de Deten- 
pa Nacional .y de acuerdo con el Con« 
fcejo de Ministros,

Yengo ea decretar lio siguiente: 
Artículo primero Se «centralizan 

j?Hi [a ©ireoción General de los Servl- 
itíois de Ret&guandia y Tbaiusporteia los 
transportas automóviles que tienen a 
®u cargo las diversas Subsecretarías 
m  Ministerio de Defensa Nacional.

También pasarán a la misma do* 
pendeníoia lo® kxuiaporte® automóvi- 

4|es que tiene a sü cargo la Jefatu- 
I »  Dwtfgá do Transporta Minia-

tazdo. do Hacienda y ilteooiosmla j  los á® 
tes €*uorpos do •Caauvbinoriois y Seguri
dad (Oru:po ‘unáíorm^do) B ©aiw loa 
ooTToapondientea al Parolo© do Aufcot 
®3évil>e® do too Ministerios dirlle®.

Estos servicio® pasarán ©oa toda 
m  org-anización y medios con quo a®» 
tuaüímonto cuenten,

LAírtlai#o segiimP Se e&í 
^Ar;K?íür%. ^  > >e  ̂ -
dictar tes (órdenos y dispoeácíones qu© 
oean predoas para él cumplimáento y 
dosarroll® dol - presento Decreto., del 
malí' m  dará €?nmm a las Cortes.

Da-dci on/Barcelona, a  23 do Dlcion&o 
'bro do IM íS.

MANUEL ASAÑA

El Providente del Oo=n®ejo do Mi- 
i M m

JUAN NE3GRIN ¥ LOPEl

Aunque los ferrocarriles deben 
atender en trerupo d© guerra todas 
te® neoesidades nacionales), wo cabe 
duda que tes d© los ejércitos y las de 
tes operaciones mi lita i* es tienen te pr.L 
¡macá-a y iprepcnderancia.

Hay que obtener el má^dmo irendi- 
ímilenta do tan preciado elemento do- 
transporte y orientarlo a oatigjfajceQp 
prinídpatoent© las necesidades milita. 
sos, sin que esto quiera decir qüe m  
'OMden tes demás generales de'la'Na- 
eten  ̂ esvtre .-la®'cuales descuella la <M 
«toaateciiniento d© la población civil.

La experiencia de ja guerra iba de* 
m m irada tes ventabas do la miUtari»

«ación di© ciertos sewici©ss y é?<ta do  ̂
tío® transportes^ ferroviarios tconstitui- 
gm ea te hora m tm i  .urna .m&miAml. 
faprasckidi'bl1©.

íEh bodas las Bacdones, la milíltarl- 
aación d© los fenroearrile® se ad'Vta 
mi iniciarse .la ; guerra, ilo cual revela > 
mu*® te dfoctrina, de la militarización

cvhwrifiO'f'dir ipor 1o i ieaeia de.
r) i í1! , ) ú ‘ r 1 1 H
po de recién en que éstas m  
lian,

Bcxr tamt-o, a propuesta del Pnesfr» 
danto del 'Ooneejo de Miriístro®, .

«Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Se militar-lira, <s® 

Servicio de Ferrocarriles en todas la® 
Imeats del temitan© leal, pasando & 
depender del Ministro de Defensa Ñau 
ci'Oimi que actuará a través de los. or* ’ ■ 
-gantemo® corres pendiente® d©l Minte- 
terlo dlo Oomuñicaiciones.

Articulo segundo. Se autoriza m 
este Minisferoi, para, que, crieutándos® 
y tomandio corno base lo diiqpuesto ea 
•eü Regliaimiento de los Servicios de,Re* 
taiguand'ia, dicta las di^posiioiones quo 
sean nec-ea.ar.ias para el desarrollo áeH 
jwesenfc© Decreto, pudiendo modificar 
Sas regias de este texto* reglamentaria,,
@n te - forma que estime más eonveu 
atembe a la situación y ■ necesidad ea 
«ucftuale®,

¡Dado esi Barcelona, 23 de Diciem^ . , 
tas* d® li9;3'8..

M ANUEL AZiÁMA 

El Breaident-® del Consejo de MI*

... . JUAN N'ElGiRIN Y. LOFÜ1
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MINISTERIO DE JUSTICIA DECRETO Conforme con lo acondado 

por el Pla

'extern® con. Ib acordado por ed Mo® 
H© de la Camisíóm Jurídica Asesora j  

¡tenor del $xtta!k> quieto dolDo* 
$ret© de seis éa agosto de mil nove» 
Rentos treinta'y siete, de acuerdo OQ£& 
^  Consejo de Ministros f  a propuesta 

'¿¡©i de Justicia.
; Vengo en nombrar Prcsidient® -de la
jCjomisióxi» Jurídica Asesora, ai Exc®* 
teotí3i9tt0 señar don Ju&n Moles Or*

■ Dad® en B&neéloim, a veintitrés. £•
gteiesñte d® mil novecientos treinta
f  adho.
¿ MANUEL AZAÁA

ü  Ministro de Justicia,
: {RAMON- GONZALEZ M i

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA 

DECRETOS
. A g o t a d o  e l  c r e d i t o  q u e  c o n  f e c h a   
^eludidas de fetorero ded año en curso» 
§0 habilitó patra que la Junta de Pro-
fcé^ión de Comíbuetifcle® Liquides pu-
$  era  ?c- ^Ví~ a l c^UzrMo y  e locu ción  
U2j pSian de otoms suibtenrpneas deiátca* 
jfrug al aítojamienito de instalaciones 
petrolíferas y aipreoiada Xa. convenien
cia de quse los trabajo© hasta ahora 
^mpr-endldois ño suifran io.beirtfcpciósi* 
al menos durante el tiempo que resta 
$eü presente ejercicio, se hace preciso 
arbitrar nuevo© recursos sujptemeixta*' 
rios de aquellas en Ja cuantía que el 
Gobierno ha estimado apropiada' a 'Xa 
consecución de los fines, que m tan 
«sqparesado.

OSA el expediente eü efecto testraM®
. jeonetan -los dictámenes . d<e la Inter* 
Vención General y del Consejo do' Es» 
tado favorables al reconocimiento do 
la necesidad y-'urgencia de® gasto y 
a que mi otorgamiento* sa lleve a cabo 
por. medula gubernativa.

Con tale® fundamentos, a propuse 
la - del Ministro de Hacienda y Eco-' 
Hernia, de acuerdo con el. Consejo do 
Ministros y como caso comprendida 

' . ftti la exceipcién de® apartado a) <M 
articulo ciento. Galonee de la Coas ti* 
fuclón»

Vengó en decretar:.
Axitiiculo prii3!OT0--HB§ m m ^m  im

«ujpfíeoneníto do crédito de cuatro mi
llonea de peseteo al exstracmdJiii&rio 
©amjpTenictido m él Presupuesto en vi» 
gor de Xa Sección Déctaccuarta “Gas
toa de ím  Contribuciones y Rentas 
Píiibltcíis  ̂ capíMo cuarta, artículo 
primero "ConstruocíoneB y adquisicio
nes extraordinarias” , grupo adicional 
*®Junta Naciional die Protección <á® 
Cktabusfciible® Líquido®”.

Az&Dculo seiginn/do.—®  taparte del 
ftnitedicho supeoiento de crédito m  
cubrirá, en ia tam a prevista por el' 
articulo cuarenta y uno de la Ley do. 
Ajdaninisfcraciótti y  GontabUidad de la 
Hacienda Pública,

Articulo tercer©,—El Gobierno dará 
«encanta & la» Corte® éel presente Do- 
«grato.

Dado #n Banecto®* a 23 do diedem* 
&s?@ <te D93&

MANTML AZANA
El Minian© do Hacienda y Econo-

!FRANU£300 MENDEZ ABP^

jEstablwcSdo por el Decreto d© i  ñ% 
Julia último, al que otorgó fuerza do 
ley la de 15 de Noviembre «pasada, un 
oerview* de Comisarios Inspectores do 
Prisiones ¿cuya número quedaba au
torizado % ifiyar el Ministerio de Justi
c ia  y v ardida j o r  és're la  ascczid aá  
de nombrar por ahora aleta funciona- 
ários de esta clase, se hace preciso ar
bitrar un crédito .-extraordinario' que 
■permita satisfacer ios devengos que 
k>B misimos produaean ha&ta fin dé 
ejercicio toda vas que para-.ello no 
existen recursos apropiados en ios 
Presupuestos Cenerales del Estado ea 
vigor,

La procedencia de ®u hahlñitación 
por medida gubernativa, h& sido re» 
conocida sucesivamente por la Inter
vención General j  por el Consejo d® 
Estada,

Y fundado en tales considerado-' 
síes, de acuerdo con el Confíe jo de 
-Mlmstroa, a propuesta del de Haelen- 
da y. Economía -y en uso de la autorl- 
sajción contenida en el apartado- al 
del artículo ciento , caí arca ée la 
Ooinstit lición;
. Vengo en d¡ecrét'ar lo slgutente:

Articulo primara. Se concede W, 
crédito 'extraordinario' de ©iele mil pe
setas a un grupo adicional del capítu
lo primero “Personal"* artículo se
gundo "Otras re¡muneracicB:es'M de la 
fteadóxi tcrcora, éel Presupuesto m

vigor de Obligaciones de los Departa- 
emntos ministerial-es, que se figurará 
con la expresión ‘IComisarios inspeo- 
tores de Prisiones” y destinado a sa* 
tiai'aceir las gmti.fici<mes rcg lamenta 
rías que dweaxguen Jos funcionario# 
tío que se tm-ta, hasta @1 húmero d# 
filete, conforme a lo efítablecidi© w, <& 
Decneto ó© m  creación*

Articulo segundo*. El toporte del 
mencionado crédito «extraordinario s® 
euhrirá en la forma dispuesta «por <#1 
articulo cuarenta y uno d© la Ley da 
Administración- y Contabilidad && H 
Hacienda «pública.

Artículo tercer®, El Cablera® úm* 
cuenta a las Corta# del presenta 

Decreto.
Dado en Parcelom, m t% de Diciem

bre de 1938.
MANUEL &ZAA4 

El MlnW.m d® Hacienda y Eoono» 
m&a*

w & m cw m  MESWEZ ¿W B

ímm eBtpeeiasles cárourustanieiaa que #| 
pais atraviesa aeo-nsieyan sea intensfc 
ficada la protección que el Estad® 
viene prestando a la Infencia Lactaa  ̂
fe y a la Maternidad, a fin de propon 
clonar a una y a otra, loe beneficio® 
de un«a «alimentación técnicamente xqf* 
glia-m-entada, 'que co-mipensa las defl*- 
ciencia© que presenta eü abostecimi-egip 
lo particular.

Tradúcese ello en la realización d i 
cuantiosos gastos que no pueden se* 
sa'tisfeaho's por las -escasas' dotaciome® 
de que disponen los servicios de HL 
gie-nia Infantil, lo» ©ualea tienen múí 
a su carga Xa adquisición de medica* 
snentoa, ¡sostenimiento de equipo® 
viles y ¡otros servidos.

Se ha «instruido con este motivo un 
expediente de concesión del crédit® 
suplementaria precisa, expedienta #s£ 
el que han recaído jos informe© d® M 
Intervención General y d€¿ Consejo d® 
Estado  ̂ favorables a su habilitaclóaí 
por medida gu-b-emativa.

Atendidos los ¡razonamiento® 
puestos y fijada por -el Gob«iem® M 
cuanora de Xa cifra a otongar, a pro- 
•puesta del. Ministra de H-acienda y 

■ Econo,mía. de acuerdo con el Ckmeej® 
de Ministros y en uso de Xa -esc^pclda 
contenida en el aipartado a) del arti
culo cien.t® catare© de M Camstitis» 
clón;
, Vengo» en decretar lo síguíentef 
L Articula ptrimero. 6® conceda isM. -
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üü^iemento de crédito de siete millo
nes doscientas ochenta mil cuatrocte!!' 
4a* pelotas a-1 figurado en la Sección 
•Vigésima, del Presupuesto de Obliga
ción ey de lo.s Do^arf-i men i.op minis-te- 
Italos, capítulo tercero "Gastos diver
sos”, artículo Quinto- “Adquisiciones y 
construcciones ordinarias”, grupo 
toíco “Ser vicio» de Sanidad”, concepto 
4*éc*jnw>ae|g'undo “Higiene Infantil”.

iPara la adquisición de medicaaien- 
fod, productos dietéticos, equipa-? de 
SsMoncia a partos y demás necesa
rios para los servido» de higiene in
fantil y equipos móviles.

Articulo segundo. El importe del 
Indicado suplemento de crédito se cu
brirá en la foama determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la Ley jle  
Adanlnistración y Contabilidad do la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
té. cuenta a  loa Cortes de esta disipo- 
lición.

Hado» en Barcelona, a 2 3 de Diciem. 
bre de 1438.

MANUEL AZARA

¿El Ministro de Hacienda y Ecano- 
cnáa.

FBANGl&CO MENDEZ ASPE

La escasez de moneda fraccionaria 
lleteimrinó la promuQgación dei Deere* 
4o de veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, facul- 
tanído al Ministerio de Hacienda y 
Economía para acuñar y poner en 
ÓlmuGación nuevas jnonedas de valor 
#e cincuenta, veinticinco y diez cén- 
ttenos de pelota, y requiriendo el mer- 
©a#k> el que también se ¡proceda a la 
acuñación de moneda de cinco cénti* 
Snoa de peseta por análogos motivos 
% los que determinaron la citada dis
posición», de acuerdó con el Consejo 
fce Miniefbroa, a propuesta del de Ha
cienda y Economía y en uso de la 
autorización contenida en el aporta
do h> del artículo primero de la Ley 
tí.o catorce de Octubre de mil novo’ 
Cientos treinta y siete, se decreta lo 
Siguiente:

Antácuio primero,—Se faculta a] 
Ministerio do Hacienda y Economía 
pana que se proceda a acuñar y po
ner etn circulación nueva moneda de 
cinco céntimos de peseta, foínmada por 
Ideación cuyas propiedades cubran las 
exigencias de la circulación y hasta 

límite que tes necesidades de mi

uso como moneda divisionaria1 acon
seje.

Artículo segundo. — El Ministra 
de Hacienda y Boonomía determina* 
rá las caraoter ístioas de dicha moni- 
da y adoptará las disposición©» con 
venientes para te ejecución de este 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 28 de diciem
bre de 1938

M ANUEL AZARA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ABJPE

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de MI
«introa, y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en. admitir Ha dimisión que 
ideQ caigo de Subsecretario de Sani
dad ha presentado don José Mostrea 
Budg.

{Dado en Barcelona» *23  de Diciearó- 
ture de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL A ZANA  
$11 Mtniisicra ú r -  Púbijem

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
oiatros y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Subsecretario
ae Sanidad a, don Horacio Martínez 
Prieto,

Dado en Bancedoma, a 2¡3 de Diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho 

MANUEL AZARA  
El Ministro de Instrucción Pública 

Y Sanidad,
SEGUNDO BLANOO GONZALEZ

En el transcurso del año de vigen
cia del Decreto de 6 de Septiembre do 
1937, regulador die 3a concesión de be
cas para estudios en todos los Centros 
oficiales de España, la práctica acon
seja simplificar el funcionamiento del 
sistema, y que se ordenen las actua
ciones técnica, política y administro* 
Uva mediante una disposición que lianL 
4» los derechos y obligaciones de los

órganos adecuados, dando & cada un» 
la autoridad que te es propia y nece
saria para cumplir plenamente su oo» 
metido y para que, en su perfecta ar- * 
moni-a, reblandezca...el acierto. ^

No es lógico poner en duda que 
los organismos locales son los único» 
que pueden apurar te- acc-ún informa
tiva, en cuanto a la veracidad de las 
manifestaciones de los solicitantes, en 
los aspectos político, económico y aca* 
dómico, acerca de personas y familia» 
con quienes conviven, y por ello, jr 
para evitar toda desviación partidista," 
se impone como una necesidad, refofc* 
par las Juntas de Bocas con represen-•: 
tocione» de todos los acctoreS y atribu
ción as propios. Organizando este factor * 
primordial y con el tamiz previo de te 
Junta Depuradora de alumnos d» lo» 
Centros respectivos, el examen cte lar 
propuestas y ía declaración de legaMp 
dad y distribución en orden al derecho 
positivo, es una fimeión puramente a<fr 
iministrativa, de la competencia excluí 
siva del Ministerio,

En virtud de tales consideraciones* 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a  propuesta del de Instrucción PútflK 
ca y Sanidad,

Vengo en decretar lo a lié n te  i 
Artículo piimero El Ministerio de  ̂

l l i i V M \ . r ¡  - ' -1 puéd^l
en virtud de este Decreto, 
becas para cursar estudios por ense* 
fianza oficial, en ¡los Centros de Cultu
ra media o superior dependientes del' 
mismo. Se consideran a estos ófectoa 
de dicha categoría: los Institutos da y 
Segunda Enseñanza, las Escuelas Ñor2 
males del Magisterio Primario, Indus* 
triailes de Trabajo, de Comercio, de 
Pintura, Escultura y Grabado, los Cocú 
servatorios de Música, las Universidad 
des y tais Escuelas de Arquitectos f v 

Ingenieros. ^
Artíáoulo segundo. Tienen derecho ú} 

solicitar beca, con arreglo e lo que sd 
dtíupcne y dentro de los plazo» á>e corin 
vocatprla que se marquen. quienes ha£; 
yan aprobado el ingreso en el grados 
de enseñanza respectivo, y so matricu* 
len, como alumnos ctficdale», en loií 
términos que disponga la legislación,  ̂

Artículo tercero. Con eJ límite dfl
■ ■ -Vi

no otorgar becas en cantidad »uperid|| 
a lios créditos presupuestos, se han 0.  
conceder éstas:

1 .• A  los huérfano» © hijos de lc|~ 
antiguos Milicianos antifascistas y 0  
combatientes de! Ejército republicaiMVl 

A  los huérfano» ó© los caldo*
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■ tm la lucha contra la reacción, y el
. fascismo antes üel 1# de Julio de 1930 
p en reglones. sometidas al imperio és ■.
los facciosos después de esa fecha*

B ® A  los 'inválidos de .guerra qu@ 
giayaa contraído su' invaliden- en las 
Milicias .antifascista® o.ea- las días del 
¡Ejército republicano». .

i ,9 A  los que carecen de medio® 
económicos para seguir estudios, siem* 
pre que demuestren • aptitud» 

lia adjudicación de las. becas m ba» 
irá precisamente guardando el orden de 
predación que  eatabkzca este articulo* 

Artículo cuarto,, Aquellos que solir 
-.píten beca, por creerse comprendidos 
®n los números del uno al tres del 
. artisculG anterior, 'acreditarán su de¿re- 
jpho por medio de certificación expedí* 
jga por la Autoridad' militar, sindical © 
política, según los casos. En el expe* 
dienta que m Instruya en petición da 

• Jbeca, besándose en el número cuatro» 
ge necesitará probar doeumentalnieníe 
las .condiciones que establece el artísu* 
lo que sigues,

Articulo quinto* Se entiende que ca» 
fecon ae mocitos económico®:; •:

1.® ' Los que, para dedicarse a! m* ■
- ludio, se vean obligado® & abandonar 
gu trabajo remunerado, no avazxtual 
t i  interino, y cuenten con otros me* 
tíos de vida. Todo trabajo remimar 
rr to ':?> ?‘bls cv¡n to i;crs^pMn
jfc toc

ay Im  que, sao trabajando» vivan 
tm régimen familiar, a eondíci&a de qu# 
los padres o el cabeza de familia no 
(tenga más ingresos que loa de su im* 
femjo, y éstos, sumados todos los do 
lo® que constituyan la familia,

a) Sea de siete mil peseta®, 
h) de riefce m£L'úna & nuew-mfl, 

fftomem!© ©uatao o má© .hijos, 
i c) TM nueve m i una a once mS!« 
fóm cinco hijo* mwao mfáüm®, 

d| TM once mil gma a trece m!Sf 
0m. m& rtoto e> it.m 
1 j»?© e? -'¿tortor m rm  hijos, & esto». 
f&V&oa *qu<cE4i que -co- hnMten cas* 
IB* r*..v*7r, ¿to AioEa,

Artouto SI fiwvzn vmflm im
Itemaas q xc> o* ttofiui beca, so 
Be ciru/v^ é* -a ^ rao de c ite  y 
ftre: to . n t)l i aso »1-ti qu?>, por falta ds 
Itowtou «ó A’ Aritoho de otros, que* 
$Lu:Ui va tu  e¡r* «idjutV.tói & una 
p X7‘ cto Ir.» n A atoes, En -este 
caro para el c5m<#u¿e cíe lo detonad» 
Hado on el articulo o.®, se' sumará el 
. taparte M i .fintoddio Goase&iA** a la®

Artículo séptimo. L z  cuantía de las 
becas será la siguiente; ; -

a) L o s  alumnos- menores de diec!©» 
cho afios, percibirán . doscientas pea&*

mensuales
b) Lros alumno® mayores de cLieeio* 

eho años que, para dedicarse al estii* 
dio, no tengan que abandonan un tra® 
bajo productivo, percibirán una baca do 
trescientas pesetas mensuales,

c) Eos alumnos mayores de dieclo* 
eho años, que para ingresar en un 
Centro de Enseñanza, m  vean obliga
dos a prescindir de la remuneración 
correspondiente* ^percibirán mensual* 
mente el importe del salario quo vi*' 
niieran disfrutando, ©i para seguir les 
estudios tienen que abandonar su re» 
aidencia habitual, se les abonará ade
más cinco pesetas diarios en concepto 
de indemnización para su sustento. 22a 
.ningún caso las cantidades a abona? 
de los alumnos becarios podrán exce
der de cuatrocientas dncuenta pesa- 
tas mensuales. "

Eos alumnos coanprenclfdos en leu 
apartado® a) y  b) no tienen en ningúa 
caso, derecho a indemnlsación po? 
cambia da resideneiac Im  cantidad 
mensuel asignada, atendiendo a la 
edad, no podrá ser aumentada, basta 
el curso siguiente, aunque el alumno 
becario cumpla los dieciocho año® &n« 
l e s  d e  comenzar éste* y  m  hará pro»
VlJA* QiCuLU-m-tÁ Jút*

Articulo octavo, M  pago i&mmiú 
asignado se efectuará duranto todo el 
año.

A^tScuto siGcveno. Todo aluanno' S»*. 
cario tiene derecho tS disfruta de la 
matricula gratuita.

Articuló décimo. Eos solicitantes 
á® b e ca  están obligados a  ssS^tir % 

las clases desde el día en -que emplee® 
el curso, y  los derechos económicos se 
harán «feeftivos m eátela  CBitificaciáxi 
Behaíbersa csmplido requinto: po?. 
ello .se ordena la admisto de matrí-cu- 
la gratuita condicionas, q;m sé elevará 
& definitiva, «juatido ,a@ por
I/úaIs'' erio ki petición, Aquellos que ao 
«agkí? uvAítouA ae €fítt!enl^ qya re* 
v uñeta: a E?. pe'hdán de beca,

A*1?culo once, Eas Tracas ct^eiM á$ 
con an*eglo M p ro n ta  Dscsvtc, ^  
r f  d¡Bfr¿.itaéaa por á^nef*uir»dos 

la teriíñKi;ieíón As fo1»'
ve cmjie- do anal^eió'ñ n 

4e avuertdo co¿i el arderlo e^xvroe 
K^frios que toivrñnem el. Bacbillcnvfo 
continuarán en su poaesl^n Siá&ta a.car 
fear la a a m ,  id sao m  'temm acr©s¿lo-

-ros a «andén; pero cesarán provMeq
. nalmente en el disfrute de la beca¿ 

desde la fecha de terminación del B&* 
ohiberato . hasta la de ingreso, en Kg¡ 
Facultad o Escuela donde se e^ija 
titulo, para ser matriculada.

Artículo doce. No podrá trasladar*
. m un 'becario de un 'Centro e. otro si$g 
que proceda la concesión del MínijSh 
teriOp previa solicitud del interess.-dOg 
En,' ningún caso, se autorizarán fcrasiar 
dos -para Centros ele la rAm xia cls»^ 
dentro de la localíclaA y  en un inísraa* 
curso. Se. erxceptiia el caso de Ligress 
del becario en xm internado oficial.

Articulé' trece. Tienen devecho &  

títulos gratuitos los que hajran apro
bo, cío como becarios la segunda mót;*r¿| 
o más del grado o carrera» El Minls* 
terio de Instrucción Pública y Sani* 
da-cL puede .conceder además titulo® 
académicos gratuito® a aquellos alurn** 
pos que na iMifólcnido sido becaric*% 
¿ustiñquaii, & la terminación de  sug- 
<estudiois por medio ácü oportuno es* 
peálente, que se hallan 'comprendido® 
en cualquiera de los cast>g qos estable* 
©en las articulan tercero y  quinto.
* áditlciño catomca lm  conidíicióu Ü  
becario ss pierde: .

1.# Por no estar matriculado m  f w  

©eñasza oficial.
2.° Por renuncia.
3:° Po r falta de  esfstenc^ úm cua«

fm tM . y  diüoo # & mjs dur&n.t3ü
el curso, si no.es por anfsmiedad Q  

p o r  causa mayor docum&nialm entt 
próbadaa. No se acreditarán-en nánúp  

na los haberes .correspondientes a ioíf 
d i$ a  en que los ed im m m  m  asistan. ^ 
las clases,

4.® Por haber sido dedmrad© ^  
«lumno no aptofi © no Imberae preseap 
tado a examen, m  tres o  más asigne? 
toras m  lo s  ordinarios y  no haber 
aprobado todaa e n  los esdraordinarlua^ 
salvo m  circimstaaoSas 'dclcminadai 
p o r  ’¿as contingencias úe  la pies-m, • ;

B *  ,’ Por haber rccaM^ «andón aoK*
© gubemtó.va; contra #? henc* 

ficmdo». . , ' |
Por Ecüvtdadeigffpoltfeai £&. 

H“a:i el alinnno 'dudo©© © isfi

f  y Por b a t e  eamMtóo la 
emuómiea de los te a r lo «  © .mis ñr/&* 

su# no rx? ba:r'X? • 
ya, lo-mprutiAéoo or¿ e? «nw^id:c <•'»! 
Decreto qur nbvló de tovó u, le ,*on* 
r.

/ qul'ica. Eos alumnos coca '̂
^ v j lñdv..v .el articulo anteHor «er^jf
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Hado® da baja prov-Monalmeate m  la 
©ómina, por orden de ios Directores d® 
los Gen-tros, que lo comunicarán a la' 
(Sección de Becas del Ministerio, ©on 
la documentación oportuna, para la 
©onfinnación o revocación del acuerdo 
por dicho Departamento 
> Artieuilo dieciséis-. Mensuataenitie. s® 
Hará cuenta de las altas y bajas, in
cluidas las de traslados, a la 'Sección 
¡de Becas, y a la terminación del curso 
&e enviará relación de las notas obte
nidas por los alumnos becarios, detalla,, 
Idas por asignaturas aunque se traten 
Ha -exámenes de conjunto, cuando ¡no

aprobó éste.
Artículo diecisiete, A las nóminas» 

He alumnos becarios se unirán., además 
He copias autorizadas ■<$©' las Ordenes 
He concesión, suspensión provisional „ 
anulación y traslados de beca, seguía 
los casos, certificado colectivo de asis
tencia a Iqs efectos del artículo ca
torce de esta disposición»

Artículo dieciocho. Bes padres do 
los elumnos que fallezcan dejando de- 
¡rengadas cantidades, tienen derecho a 
solicitar éstas, acompañando los docu
mentos justificativos del mismo.

Artículo diecinueve» En cada Centro 
0e enseñanza, de los enumerados en 
tg$ artículo primero, habrá una Junta 
He Becas, presidida por ©! Director y 
formada además por cuatro Vocales* 
nombrados por el Ministerio. Los Vo
cales serán los siguientes: Un Profe^ 
m rt dos representantes designados por 
el Ministerio y un alumno representan-' 
fee de las Asociaciones estudiantiles. _

El Ministerio hará estos nombramien 
tos previa propuesta de las -entidades 
Interesadas.

Articulo -veinte. (Son, funciones de 
®a Junta de Becas?"
, (Primera. Examinar loe expediente© 
presentados dentro de La convocato
ria, ordenando la entrega de reinte- 
jgrros y documento,s preceptivos y, una 
vez completo,, informar en cada -un© 
de ©Eos y hacer la propuesta numiera- 
da de acuerdo coi* i-o- dispuesto en ©1 
artículo' tercero. .La Junta de Becas 
¡procurará, completar los datos docu
mentales con otros de atesoramiento 
que estén a bu. alcance, pana conseguir 
©1 máximo d© justicia en Im propues
ta».

Segunda. Examinar asimismo los 
Informes trimestrales que les envíen „ 
los Profesores, acordar las bajas pro. 
Vteión-ates y comunicar éstas a la Soo- 
teión de Becas del Mi&isteri© y a lo® 
Habilitado^

Tercera» E c - . ; \z& i-eriamaeiou 
ii@s de o tiritan hiv.iricr que te  dirijan 
los alumnos »bf cj;í:í?c y coirauniceff» 
con lufa-míe, al Ministerio» t e  que ro» 
^uie-rasi lesoffiueióa de és?te; ejerc-ieM® 
ai ¡propio tiempo um acción fútete» 

Cuarta. Informar acerca da la 
conveniencia de conceder ® negar lo® 
traslados de -becas, en tcocriisocaan-cia 
ooaa las disposiciones vigentes- acerca 
da traslados de mafrleula.

Quinta. Comunicar a la. Soccióti 
de Becas del Ministerio, con los- com
probantes!, iiQis cambióte •ecouótciToos de 
los ■ becarios cuando afecten ewbsfaJQ- 
cd&toent-e al caso* cuarto del articula» 
tercero en relación con -él. articulo 
quinte,

Scx-ta, Informar en los expedien
tes que ¡ge presenten en solicitud da 
tít-iilcc gratuitos,

¡El Presidente reunirá a la J unta de 
Becas siempre que lo reclamen las 
necesidades del- servicio- y los Inter©» 
ses encomendados a 3a misma; de tal 
modo, que no se ¡retrase nunca la tra
mitación! de los asunto®.

Arüíicullo veintiuno. No podrán con- 
cederse becas tmás que con arreglo a 
lo ordenado en este Decretó y única- 
meT¡if B urteia^ te, órdenes ministeriales 
puiílica'U'i» c l la GACETA DE LA 
BEn! te 1 te

Aracuio.veintidós. M  Ministro de 
Instrucción Pública y Sanidad queda 
autorizado para publicar el Reglamen
to y  las Ordenes aclaratoria® que con,» 
eiclere precisas.

Artículo veintitrés. Quedan dero~ 
jgacias cuantas diispoisdicione® se opon*» 
(ga a t e  artículos da este Decreto*

 ̂ARTIGUEOS ADiIOI ONALE3. 
Primero» Mientras no se é'mpQmgm 

lo contrario por ol Ministerio de Ins., 
rtriiiccüón Pública y Sanidad, todo ex
pediente de petición da beca vendrá 
«acompañado de un aval político o sm~ 
di-oal1: del.alumno, si tiene deiciseds © 
más año®, o de los padres o encarga- 
cio'Sp sites menor de d.idba edad. Los 
©xpedien-tes irán, -cada uno, con iuu 
foume de la Junta seíeccionadara de 
alumnos del Centro, comprensivo del 
concepto político que merece^

Segundo, Por ahora siguen- en vi
gor la Orden ministerial «de 18 de Ju- 
lio último -con las jimátacion-e® que es
tablee© La de 9 de Agosto siguiente.

Tercero. Si, por necesidades1 de la 
guerra, fuera proete cerrer algún 
Centro» docente oficial que se halle 
tfimcionandOe él Ministerio, m  exce$>~

■ Bl-cmate o® cL i o©"
§f ©fltectecioy ¿uorú %rr > er a- te® 
ftlvuinor. qíig ouumhKu «• moKm
«sn ó© t^u°i mat de or/as ificaucba* 
fdeSp ^ub? v r c t a *"■() í ~ẑ úp
uto d©!» l int? c ) r i; r mi oomipea* 
® a ¡ € i ó i A  a  t e f e  t i  n i  u í k . q i  ©  j  ?  o r r ® Í O r  

ne -la evacuación.
Dado en B-arcetloBa, a 2S deDieless- 

ijbm d-e 193.8, '■
M.ANUHL ' á M I

TO MIiMsiro á© Instruiosléa Báb-Iii©̂  
y  ¡Sanidad»

m m m m o' blaniOü a o m A h w

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo, de Mi
nistros y a prô u-eísta, del Ministro d® 
Obras PúMica®,

Vengo m  dedl-arar jubilado, de e©»• 
fomniida'.cl con 1© díiisipuesío en el ar* 
tlciüo ochenta y odho édl Reglamento, 
para ej-acuición d¡e la Ley de veintidós 

Julio de miiíi noveielentoe diez y  
oscSho, en él cuarenta y n-ueve del Es
tatuto de las Clases' Pasivas del Es* 
tar̂ <> y w 19 L cy v^mistiete d® 
y i-r>r« ó n 1 r > - i ¡te
y cua tro, con ed haber que por oias¿- 

.ffioación le oorresqpondia a don-Gaspat 
'Pérez de Tara, Jefe Superior de Ad* 
miñistració-n. Civh de la Secretará» 
del Ministerio de Obra® Públicas  ̂
quien cesa en el servicio activo el di» 
diez y nueve del corriente mes, fech» 
en que ouimíple la edad reglaxnen-ta  ̂
ila,

¡Dado en Barcelona*, a, 23 de Biciem* 
fer© de m i novecientos treinta y ocho0 

MANUEL AZANA?’ 

Ei ■ Ministro de Obras Públicas,

_.. ; i > , ANTONIO VELAO ONATE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistr-os, a {prepuesta del Ministro do 
Obras Púfblieas, y de conformidad 
con lo dtep'aeeto en ©1 pára-afo tercer® 
dél artículo segundo d-el Decreto de 
veintisiete de agosto de mil nove
cientas treinta y u-no, convertido en 
«Ley per la d© treinta- do septiembre 
del mismo año.

Vengo en nombrar por -aseeste* 
Jefe Superior de Administración ci* 
vü del Oueqpo Técaite-Adaninietrativ®
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f  A^ilia-r dial «Ministerio de Obra» 
fúibííí-cas, con destino a la Secretaria 
gel miamOb aaitigüecLa¡d de veinte d© 
Píciamibr® de mal novecientos treinta 
f  odha J  sueldo anual de quince m i 
pesetas a don Jo,sé Enrique Alfonso' 
y Lejana* Jefe de Admainisitración ci
vil de primera clase,, en la vacante 
producida, por jubilación de don Gas- 
par"'Pérez de Taro,

Dado en Barcelona, a 28 d© Dielexnr* 
ferc da m i novecientos treinta y odho.

MANÜSESL A Z A R A  

SU Ministro 4© Obras Pública®,
ANTONIO YELAO Q®ATB

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

DECRETO

Por Decreto de 10 de mayo de 1937 
ífGACBETJA, del 11» página 680 y 631), 
©onvaáMado con, carácter de ley por
¿a, d¡e 21 de octubre siguiente (GA- 
CESTA del 23, página Sil), m aprobé 
|a liquidación de las cuentas entre el 
ISstado y  da , Compañía Trosattinti- 
ea, que realizada conforme a las le
yes de 23 de Julio de 1932, das de fe- 
£ * ;  ̂ j  27 rl'-i Ikd&íiik/re do 1834, ofre° 
•-da> m& nandú favorable ail Estado de 
miá® de 182 millones de pesetas.

En pago de dicho ©rédito y  en con™ 
móors&ión a las actuales circunstan
cias, el Estado se incautó defínitiva- 
mente de todos loe bienes perten-ecienr 

■ m a la mencionada Compañía*
•Figunaíba entre eülos el trasaMánU- 

©o “Cristíóbai Cc&ón” que embarrancó 
en las Xs&as Beimiídas, perdiéndose 
totalmente, el 24 de octubre de 1936.

Como la, resolución de la® diferen
cias que pueda motivar1 el seguro han 
6© someterse al juicio de amigables 
ecmjponediores, según la póliza espa
ñola, y loo bienes y derechos proce- 
dente® de la  Comipañía Traéatüánitica 
pasaron,a ser propiedad del Estado, 
por consecuencia de las dfieposácion-es 
citado®, oon el ccm'Sigul'eixte cambio 
m m nwtúrellem jurídica, es precisa 
la 3/utorimoión ¡provenida por el ar
fe*]© 6«, párrafo tercero de la Ley 
ífto Administración y Contabilidad de 
,ia Hacienda pública de 1,° de juMo 
jte i m .
h §*®;r guo, é® amerdo om  el Consejo

de Miníete)® y a propuesta ’del de Co- 
Biianijciaciones y Transportes,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero—Se autoriza al 

Consejo de Administración de la Ge
rencia Oficial- de la. Flota Mercante' 
Española, para que someta mi juicio 
de amiigaibles componedores, las cues
tiones relativas al cobro del segur© 
español del vapor “Cristóbal Colón"* 
en lo® términos previstos en ©i ar
tículo cuarenta d¡e la 'pólíza.

Articulo segundo.—Este Decreto' re
girá como ley desde el día de su pu- 
blLcaoión ©n la GACETA. DE LA  RES- 
F17EOCA y el Gobierno dará cuenta 
del mismo a las Cortes.

Daído en Sométala, a 28 da dieiem- 
b m  úm K)3&

M ANUEL AZARA

EH Ministro d# Comunicaciones y  
Transportes,

BíEiRNIAJRDO GINER DE LOS B£G&

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO

Si en una situacióa normal 1o es
preciso ai Botado conocer las aetivt* 
«ladea profesionales &e todos los eiii- 
dad-ano®, en fas circunstancias por que 
atraviesa España, cuando a nadie 1© 
aeria lícito sustraerse a la obligación 
de cooperar con su trabajo al triunfo 
(fie 3a RepúlbQjca, resudía absolutamen- 
te imprescindible un ©o-ntroil x^guro
so, que «para ser eficaz ha de tener por 
base el establecimiento de un Regla
mento general de trabajadores espa
ñole® y  éi deber inexcusable de que 
todos posean un certificado de tra
bajo.

-Mediante el Registro general de los 
traibajádoíre», irjscriíbierado en él a quie
nes obtengan el certif loando oficial é® 
trabajo-, poseerá el Gobierno un fiche»
' choro •competo de los ciudadanos que 
¡g© dedican el desempeño de activida
des IDoitaa, y afl propio tiempo una 
fu-ente copiosa de datos estadísticos 
(que son cada día más necesario®,, eo» 
•ano reflejo de la realidad social, para 
orientar acertadamente la labor deS, 
Ministro. Y  la obligatoriedad del cer
tificado de trabajo proporciona el el1©- 
mentó coercitivo sin el cual el 
gis-tro sería, muy imperfecto^ «úrvi.©&,;

do el documento oficial que haya, úm 
«xp-edirse, en cuanto identifica al t r »  
bajador, como garantía deü mismo» y  
de quienes con éi hayan d® «redaolo* 
liarse.

Aunque dadas ím  presentes ©i»w 
eunstancia» no deben ser numermo* 
los cosos en que se halle justificada I »  
Situación 4e paro peroranenie, ©otivis* ; 
ne que también ó>s::.a m  acredite de um 
modo oficial por medio del certificad» • 
resp-eotiTO, #vi'fcaad» m& yosdi>les sube 
terfugioe.

En virtud úe> lo <epqpuest©# de anuente 
©on ©1 Consejo de Ministro® y a 
puesta del é© T-rabaJo y M ia tm tM  
Social,

Vengo en decretar jo-fiiguianrt»;
Ajríüicalo pnknero. A  pantir del dSft 

primero» de marzo del mil novecientos 
treinta y nueve todos lo® trabajador©» 
eqpañOilG® retírLbuáaos con sueldo, svMr 
rio o comisión, deberán estar piw itb  
•tos de un certificado oficial d « trabfta 
jo  expedido con arreglo» a ■laa dtaipaa&» 
«iones del presente Decreto.

Artículo segundo. En el MJbMü» 
rio de Trabajo y Asistencia Sedal..8» . 
formará un Registro general de ¡fe» 
trabajadores españcles coa las fiehs» , 
correspondientes a todo® &>$ que 
tengan el certificado oficial ®stabloaL> 
do por este Decreto. •

Artículo ' t-srcOro; L m  oertifi-cadai 
ée tmbajo de los imm&tmarím p&bíSr* 
em  serán expedidos. por los Jefes d f 
Personal del Ministerio do que d^pea** 
dan* con el Visto Bueno del Subseero* 
ttario. Lo® d© loa funcionario® de lo» . 
Consejos provinseial*©® y anunJicipál»! 
serán autorizados por los Secretarles 
de estas porporaiciones, con ©l V4®t» 
Bueno del Delegado de Trabajo de 18 
provincia. Con referencia a cada fuá* 
donarlo que obtenga el certificado^ 
m  remitirá una ficha a-l -Ministerio d » 
Trabajo y Asisieneia Social.

Artículo cuarto. Los patronos © m * 
tidades responsables de cada empresa^ 
negocio o explotación solicitarán la es* 
pedición de lofj - certificados _ oficial e j 
de trabajo de su personal mediante 
relación certificado que habrá de csp 
vi arce.

a) A l Jurado mixto de la profmi€zá 
0! lo hubiere.

b) En'defecto del Jurado raiste-, Hi 
la Oficiala local o. Registro áe OcCie^ 
ción Obrera de la localidad, ;

c) A., fal'ta de Ofueina lesea! o Tí& 
gistro de Colocación Obi-sra, al Presfri.

del Consejo municipal,
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«Su la» t&&4$omw mdlMimdm m eom- 
lilgttBfft ooa toda precisión la. fedole,vte 
t e  tmbajto qu@ realice cada un©. da 

. ■te obrero® .comprendido#--en ella».
:• , XHotai - coladonas ' ©artificada» irá© 
ífusOFiffc&s* aa prueba de ©onfomld&d, 
■»* trabajadores de te que figür 
.Mi m ím misznaq. Si o i número, tcr 
gal 4m éstos no excediere de dicha el* 
ira, el Jurado mixto, la Oficina o Re. 
(pstro de Colocación, © eí Presidente 
iel Consejo Municipal, en. ms re&pm- 
Utos casos, -recabará los informes q\m $&kíme precisos para garantizar la 
íüxaotitud de las relaciones. enviánd©- 
jte ai uni&i de éstás ail. Delegado pro- 
l̂ neial de Trabajo.

Arftjfeuío quinto. El Jurad© mi set©, . 
la Oteina o Reigistro de co-Vocación 
& la Secretarla Municipal facilite- 
ffta al patrono o empresa .solici
tantes ím  ■ impresos necesario® para 
jgue «na vez extendidos los certificados 
m  -;.té devuelvan con la. firma del tra, 
l>ajat}dor y la fotografía dé mismo ad- 
herida, ¡a cada, uno, El «Secretario del 
¿Tunado m.b¿to, el tel Ooiuseoo Municár 
fp&l o eS Jefe de la. Oficina o -Registro 
•He Colocación Obrera, después de com
probar los certificados de trabajo cosa 
la relación corrv-epondietiúy t o  antoiT 
fésráB. con su fhim y • jíl° * d ■ los so 
t-Ggr&ff&s, c*' . * > e
000- ficha® que contengan t e  datos 
¡relativos a cada trabajador, al Delega, 
So provincial de Trabajo,' para qm  
pu&criba el VA R.J y garantice la fo
tografía coa el sello en meo de í!& 
IMlegación. Una de las fichas corres» 
(pendientes a cada certificado se remi
tirá a la Dirección .General de Trabajo 
'para ser Incorporado oft Registro Ge- 
Rieras de ios Trabajadores de España,

Arficul© sexto, El trabajador cuyo 
patrono o -responsable de la empresa m negare -a sodicitar él coroeapondiéu*

! le certificado de trabajo, podrá racuL 
rrir en queja ante el Delegado provin
cial de Trabajo y en alzada ante «el- 
Ministerio de Trabajo y ‘A síctocia So- 
el ai, aromn mand> fu fin po ‘«Me,, 1® 
prueba do ’U derecho 9 obtenerlo.. A l 
mv resuelto el recurso -podrá, imponer- 
0© al patrono © entidad rcspeixsaM# 
B£n& multa- de mil a eme© mil «pesetas.

Articulo séptimo, Los trabajadores 
Un® no estuvieran afectos de un modo 
' ̂ imánente a un. mismo eegods© o em
presa podrá solicitar directamente la 

• «expedición del certificado oficial te 
trabajo, por eí procedimiento que re- 
fcite & articulo quM&b acreditante m

mwáMM f  tó roastoete , ..mMiaiitg 
justif t e s t o  isijM ito por entidades. F&.
tenate o MmMmlm •& igafósfaeĉ n del
'Delegad© piwla#aü ém - Trabajo,

.Articule octave, MI trabajador qm  
estuviera por más de úm mese# .en 
paro absoluto, Sm ejerces* ailnguna m* 
tivída.4 retribuida, podrá soliciter qm 
m  le expida él certificad© de cteer© 
em paro, di-rigiéudog© a 1 m organismos 
que determina, él artículo cuarto. Pa
ra justificar su calidat y situación, 
profesional acompañará tecumaoio te 
garantía suscrita por él Presidente y  
d i Secretario del orgamsmo sindical a 
que pertenezca, y en su defecto por 
tres obreros de la. respectiva profesión 
que posean ©1 certificad© oficial con 
seis meses de antelación, También uni
rá a la .solicitud rcrtiíicate de la ñl* 
tima empresa donde prestó #uí ser- 
líelos, o acreditará la topoeibilidad do 
obten©?!©,
' Articulo noveno, M  Miníete de T « ,  

bajo y Asistencia social' ©.probará ©1 
jmod-el© a que cMm. aji©9ta-r!S-e\'el. eerti-
ficad© oficial de, trabajo, determinará 
en definitiva ios- datos que hayan do 
consignarse, regulará, el procedimien
to or íítt «^pedición y dictará las dish
pos Ir- para la implanta
ción - { o.-nrioó^íi úr mt& 
d ’;r e  })', - -'ttnC'* ;ors ex-y-f.-

aw¡w «.¿wjLCaCiî iiU. 'U&á. -¿?l c,fccsílí«t;- DCCXíAO
a los patronos, a t e  trabajadores por 
cuenta propia .y «a los que .ejercen pm-, 
festonea lib e ra l» .

Afilen!© décimo. S  ^©rtlfcad© oflr 
cia! de trabajo ¡será ©bligatoiiam-ent® 
exigido para el ejercicio áe te dere
chos «sociales y de cuantos se-.derlvra 
de 3a condición d' ii^bajadon

Artícití© undáemo. MI. pías© dt va
lidez .del eertir c?dj> oficial -de0trabajo 
no. podrá aei toferte a- ua -año, ni su- 
périor a dos. Pero M durante míe pe
ríodo quedase sim colocación. @1 traba...

. jador, debeiA solicitar el «canje de su 
certificado por él de obrero en paro? 
con arreglo a Jo diapuesto en ©1 artice 
lo octavo.

Articulo duodécimo* t o  disposicio
nes de, este .Decreto, salvo, en- lo que 
m  roñare, a te ' funcionarte de fcodâ  
ciases pertoeoteto a t e  servicios 
centrales del Gobierno ée la Repúbli
ca, gerégi aplicados .en Cataluña por 
t e  organismos correepondicxites da .la 
Generalidad, t e  cuate Remitirán 
Ministerio d© Trabajo y AsfáteneSfa Bo*~ 
eisd por cada certificado áe trabajo q »  
^pMan. flato ,©ipr©stvj* t e  t e t e

gu© ,és # ?»e .consignes., .a.te efecto 
Ha registro,general de.ios ixabajadore»

. españoles, . ... .
Artículo décimo termm. ím iiiexae- 

tita! malicíeaa de- «lo» datos que hayan 
áe figurar en te certificados •crfftciáte. 
He tratoj© m esümará por los Tribu* 
nales de Justicia como- ihccii© conatár 
tutivo del delito de falsedad «en dccu* mmto piíblieo, ân-cíonabi® ’ oon 41 mér. 
simo de la. pena señalada al efecto m  el Código Pénale.

MI uso indebido de im certificado 
filial de trabajo y el Incumplimiento 'te 
te obligaciones que de este Decrete m derivan para los?, trabajador» pâ  
tronos o resposisabte ú * p ®sas f  
oitganismos ofioiakti m¡ 4 um ierete 

por:.aúo como acto ele desafección a! 
ĵ ágtaen de la E-epiJbTíca,
Artículo décimo cuarto. Del presea 

te iDecreto s# dará cuenta a las Cor* 
to  ,

Dado en'Barcelona, a 28 d© didem* 
bre de mü aoveci-ente treinta y ocho, 

MA2TOIBL AZA^rA 
MI 'Ministro te  Trabajo y Asistencia 

Social,
PEDRO MOJX EEOA®

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Señor: Como medio de ami
nosrar Im  «efeseto de t e  agresioue» 
aéreas eoBtea- t e  p^Macionteis do la 
® a lesa! tomrAe la nodhe, sé impon# 
la Bcce&íted te  óbseimr riguinosameii- 
•te las dispo^káouea dtoiadaa por t e
©iiga-ivi•rnUfô  rélstivas a
que t e  .iuet5& de vívieiMia^, edlteiai 
oúíriai;€-ss -&üa., no timjsfiuzcaii. al exto 
rior,

•Pam «v ito  él inieufsup.liriiieii.-to t e  
•talles medios, co:twlane ú&t?exm-!iia;r.. san- 
dioui'es a mm hiífím t̂oves, .

Por todo ello* be i*¿-í$ueHto-; 
íPídmero., 'Mn tedas t e  poblsaeknte 

m  prooeterd @1 onocíhacer, por paiUta 
te  t e  vednos o empl-eaid'oa- ñe ios Oexi? 
tros oteiato» a ce-mm- t e  'OOAiu.avOÁ.v 
teams, «fa©,, de t e  tk>mícP_
fio» gmUmúmpm, est-aibl'ecúriiento -pte 

«i oflicInM at», ; •
.Segwcte. Do® ipree-nmrí» elai^bo^ 

vantenate, -ate,, de^pnovinte dss 
deoifitofl Qipwcm, qúe ooaxéspondan'' fi 
fogwas tenfele na copeen poal
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f  I I
B 1 S I G S A O I O  N P  M h  0  8 § á S  f O I

© B S i B l T O i  f  H i t  F U  I B f  

Wm gmpm  ! Po-r anfeulo-s | Pe®5 eapIfMOí»< t i

. SEXXaON, TKBQMfcÁ, |

,D 23 U >D A  P U B L I C  A

PARTE PRIMERA. — DEUDA DEL ESTADO

m  . 1 GASTOS DIVERSOS

QmtmB vatfiiog

&8 Interem w

! .• Deuda Perpetua « t e n o r  ai -4 por lOOt , , „ * , „ I M iM M W
*»• D&ts&ai Perpetua interior affi 4 per 100 y  exterior mi

; 3 par 100 167.60S.834W
0,® i Deu/áia am orti^M e al 4 ¡por 100, «misión* d!e 1008. . . S.18-7.6S0
i,® Deufda amoritísmb&e a!l 6 por, TOO» libre de impuesto

penmai'em/te, emMóii de 1026. - , . . . . 8.8S4.5O0
IDeuida amortiaaible ai 5 por 100, «¡misión <de 1927. . . 77,131.375

£.• Deuda amortizaMe a l 5 por* 100, ütíibr® de imfpuesto
pe-nman-ente, emisián de , 19*27 140,240.876

7,® Demda) aaportizaSble ai 4^50 por 100, libre de ünpueoto
permanente, emásMra de 1028 17.669^62*60

8> Deuídfl emofiftíáaM¡e al! 3 por 10% liíbze efe impuesto '
pe®mJaraeraite. einMára de 1926 46.146.025

9,® ¡Deud<a aanortiaalble 'aa 4 <por 100, libre dé impuesto ’
i permanente, eáiMóin de 1928 . , . . . 63.005.280

10c* Dwd# amo&itiizaihfe ai <5 por 100, libre de impuesto
etnMéfi de 1929 . . , , , „ . 10.982.000

. iL® (Denídíá eraiox&izalfte a l 6 por 100 d t jgr em-feid®i de 1032
aleoiia a  t e  Obras del P te i  N&eíonai de Cultura. 960.000 :,A

1.1,® Deuda amotrtiaatoate al 6*75 po:r 100 de l  aemisión de
1933. afecta a* las Oltoraís deS: Piara Nocional de
Óufl/tuicia . $52.000

IS«e Deuda «umoritizaíl^e aS! 6*50 por 100 de la  *emisiÓ2i de
1934, afeota m Mm Oibrajs dea Palas*.. Nacdoraai de

. C u te ro  , . 660,000
14,® Beisda amortiaaiblLe a*l 5 ’25 por 100 de te emisión de

1035, afeota a  t e  Obras dei Pilen Necio-nal de
Cfuíltura . , . . . . . .  - - - •> 0 . - « c . 672.000

M® | DeracBa amarfciiaaíbtte a l 4 ¡por 100. iübro de impuesto per
manente, enuissién' d© 1936 . . . . , „ . - t  , , m s 36.400

16.® Deuda amortimlble ai 4*75 par 100, emisdán de 1938,
afecta a  t e  Obras-des Piara Naoiaraafl 4 b C u te ra , 570,000 ®0?,|,T'8,8§0’S4 ;■ ^

MW A m m iim a lén \

1« Druida aniorti^aJMe «ai 4 por TOÓ, emMóra de 1908o , , 8,427.500
2.® Deujda aanoxtteM© a l 5 por 100, emisión tdié 1927. ;, 10.55O.0O0
8.® Deuidas «amorttelblJe ai 3 por 10% iitae de impuesto

peraoiiaraerate, emisión de 1928 . . . . ‘ / "■, . . . 11,475.000
4,® • Deiuda *aimor<tiza!ble a3¡ 4 per 100, tiffore ds tepueatc

penman'eiii'oq, emisién dfe 1928 , , ? . , , . 4.400.000
8,® i Depila amortizaiblie ail -5 pp»r 1-0Q, liibr® cte iaupuesto

ipeumane-níte, emisión de 1926 „ . , . . , » „ 1.350.00(1
8.® Dewla aanor-tízaible m 5 por 100, .libra ú® impueato -

permanente, enik¡i*M\ d*e 1927 , . i .  , . , • 18.125.000 ■
7,® Deuiaa amortíi^SblB al 4*50 por 100, emMóai de 1928 2,800,000 ’
8.® DeiwM amarti^abie ai 5 por 100, emisión de 1028. . ," 1.837.500 . 69JS5.CTO '

■ ^  B m m  v  m gm , » # ■ „ .
«,■;. m im u m w m 4
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i Per capitules
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1 Mtmm anterior « « * * * « *  * | fS?J$8J3rM ¡
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■

i.«
4o®

C « M to  al Btae® cl@ España por #  § M o  de (pago 
d@ in&ereees jr aimieintlasüciones de J& DaMa del
ilstaxfc 9  ̂ . \  .  ̂ 9 « . ,. *  ̂ e , 9 e *

Quebranto qm  «casi®m Ja sEuaeito «Se im úm  m  e& 
«x^rajnjarsi * *  ̂  ̂ «. * ^ $ «¡ * * & * .* 

é& » * * « « « & ? * * » «  
Nuevas-«aaia^n^i e * * e * « # * # « « . e a «

. m.om  
10.000.000 
2.650.000 |

1 ^
1 ^I !
1  ̂ •

| MJTSJ&S’gfi1 m . w . t m 9

f u »  « n m  — isosd  u  w o b o  a V

P \ mswB Bwmum

Om&tM vm$m j i ,

t,* fufcreasto " ‘

-

i.®

«.•

i*

f,®
i . ®  i

9® I
$.* I
•.• |
109®

de la Deuda f&Qit&nfce procedente de O&Uga* 
ckxnas de Uteamaar* . . « . ■ . . .  .

Paira vvugo de imtereseo de Dqpósiitos necesarios em me-
| ,* v J.s, ^  llor-r ~ IT'^stí 1 ■&7* ' , ’ - 9

¡ 4. t  í  . ~¡>¿ i  v i  i ,  ,•'■ ií  t. «i-, ¿X p €lr i 9 9 •• C

3r ĥ T-tm̂ s -te les Bosao® para el íom^iito cu la Industria 
N&cion&l a  qtae se reitere la Base 0.® éa fe-Ley c&e 
f. ele S&arsso de 1917. . ; ... .■ , . •'-. •. * « « 

OJlif;Tíír’0nc‘i 4U Tesoro. - ̂ Etoteldai de 1034.' . • * « ' ■' 
CíIb- â îoji'Sf? das Tesoro. - -Euxilsione®- de 193& , 
O blaciones doT Te,©arn .-^misioaies de 1930. * i  . 
Q hüe^iom i del Tiescwo.—pinMóoi- de 1937,-..;, .

¡ Obligaciones áe&- Tesoro.—-jOmiiaioines--'de \103$, * ;. - 
¡ €fe?%>:m!onag éal. Tesorot—©m iatoes da 1939. - .. . .

tm .fm
SJJi>5.C80 j

í

Í.M 5J04 
13.500.000 
1 2 .0 0 0 . 0 0 0  

27 000.000 
10*150.000'.- 
2 1 ,0 0 0 . 0 0 0  

I2.00O.OÓ0

i

1

■ 1

i

m
.

AmúftAmüión
■

s.®

i,®,

-!

mmnf¿>e&*o de U  Beuida Bll̂ taiifbe, ^ o c e to ie  de Obli« 
r?.’̂ ion©s de TOtmi-aatr > . , . , - , . , * .>

' Pf^ra (^m&v p: I-a ¡parte que pueda1 eoirrexpender al ’&$- 
(tado 1  os quotmntos a ©e reñ-ecre la Ley de 

| 2  de Miairso de 1917 y los que se deríven de 0 pem:_ 
Qimkm ptrntimáds* con el avail dad Botado. « . . 200.006

?

ft.m ooo
j

.

1

m Otros gmtm
i

! •

8 /

camíbl® m  km Bonos, oro -de Tesorería, 
comkíon-es y o«tam gastos.por e¡ste servicio. . 

Ccmiisiua al Baii©o de EfepsXm ..por. el; pago de intereses 
y otros gastos m. oiperacioncs de onédlto del ‘

1 %'̂ mJfŴ ■# t * # e' € * * *. * e « e * * * • *. _ X

40.177,200

iwfflgî »ŵ.tgag«i*jtn«jr:-'.

! . ;

! 1 5 7 .s is ,c g ^
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1  I I
1
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

i| C ' R E D T ' T O S ' P R i S U P Ü i S f O i
1

r  i f
! i; Por grupo-» í Pv?f aritote | For p ít e t e

. . . . . .  |
lt

rA$T.« Td&CdíM..-~-DgüDAS ggFlCl4^íaS j

*¿»
1 1ÜASTOS Díversos ?

i
ti-astae varto» í

i!

! i

.
Interese# ¡f

íd
2*

4fe

Obi’ltg’a^ioíi^ del Pataxniaco Haoteml | 
• Obligaciones de fe Oc*m|>aAia W j e'ü am l 

■■defl . . . . . . .  . . •,
Deuda feiroviat fe ^vcrvu^lbilie del Estado f$ H por 100,

í-rufeífe' ) :)2h 
Den.cfe >:«m oovferfe. m.iO'i lizaifófei del tetado mi 4*50 por

100, eiíLÍ¿dí>n de 1928 . : ............................... :.
Osuda /un# *« * -.IUí 3 deíl Etetatio $1 4*50 p&v 

100 <*mtalá>R ■ <ie 1029 . . t , . .. , „ . .

; f«4.000 

6.1^.800 

! t&97<3®.250

! m M s/m §1r

| t t2 M ,Í5 0 G ijm ja m

m * . , ' Atfr&rti&aeióH . i:i}
!.•

! •

i,*

4fe
&* j

• AnuaM ad de- faorttacién de la Deuda dísl. Bwirmraio 
Naictoaal del Turismo • * - - , . . . . . . . .

| .AmmiMiaid de anim^moién de ObUíiĝ aeicfi.ê  de la Qom- 
•*)ali*> TraiPoDátit ca con el a/val deH E&latio . . . 

Ar\ iaifefed íp bu orazaición ele le Deuda fesnpovlaria de 
| a' » por 100 eiifjs’dn 1925 . . . .
1 Deucfe i- 'oovaua  de*? fefeuioo >3¡ 1 ufe 100 «gMl&ldn, \
| ?ij>. , f J
: D ’ ’ 1 fe - ( , *  ̂ , i ¿i o $os-,í 
| 100, ©misión de 1929 .................. * . * * . , J

j  ?60.OOO

| fú£50,000

i
| é.m B .M »
\

f SfiW  T>:?é

I i.800.000 ' W M P jr n

c

j Otros g m tm
| —

1.*'

i®

8e«

V

\ B&r el O'fcS. por 100 soibre pago® !é$ M m m m  j
| mnorttoeí on de fea Ol»lgiay©!oties ÚM Patronato Na-

ioaa<i út*3"1 Tait' 'no , • . , . ■ . . , . . 
i Prn' > 0'2' y »' ioií m te m J m  pago» ée iai«teye«» y 
! vdn de r  Deuda i^xrmrim^m aiíaortl^afole 
| Ü̂ á Etftw i >  ̂ por lOCd eanMte d'é IB M  . . ,
. Bor *0 W2& p<*i *o -vbre fe® ip-ago» ele .i.tilweies' y 

a¿sw> 'tÍ2í^ ' * )h ^D-etisda ferro\da;rla *a mor" L^aMe 
‘deO .E<t¡aio ’ al 4.’ >0 por 100, e<mi®idn. de 1928 , , 

IPor el • 0f26 prr 10-0 eoíbre los págo® de injtereae  ̂ y 
Emorti^aiG-Mm de' Oa :D;eufea ferroviaria del litado  

| -ail é6»50 |>o.r idd ( raisdéî  dle 1020 . . . ,.
¡ Gaist-os de al?̂ >cM que •odínsícme" • ^ervi-oio de- 

OlJiigií-dloJieiu o. u t^ ,^  por la Compañía Trassatldíi- 
f Mes con olí a ve-.,  ̂fe E^aidto, Inooxpomdo' a la Di- 
| ê!0Diém gmmvJi m  M Sejgpuroa'y Ctat>a p&- 
¡ alvai . .. .* i» - ; «,  ̂ ,

i

Í> 8.401*87fe

| áBAM'AX

2 ® s m u  

J 4 B M ñ m

1 ■ m ,m ~

! P
' ■' f 

' i

iM b W S !.

y

'

j

m m i  m «c m n
Ba^t® ¡rM tetado , * 8 , *• « «

?f i ?-wf>eijci?v deíí Tesoro - , ,  ̂ , é
, m a^~-Deud&8 . 9 8 e  ̂ »

!<

-* * * ÜSi 
« « s B W I  
fe « i m m i<

&4vm.

■ m M M w é ,
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la* f
,S

; j[ OB B D I T 0 8 FE B BU P ü B I T O I
P B g l Q J Á C I O N  B B . L O I  ( U J I O I  || ' ' “ -  , 

j • |j Por grupo» Fm- ! Por «epítulog
I . . . ___  ---fí

1

s

>f

!

8."

-¡
8EXX3SCKN OÜiARm - \ 

O L, A S I S  F Á S H A I

PERSONA!. |

Haberes pasivo» j
De carácter civ il ■ \

;

I,®
i .#
■i,®1
áe°

K«©rm.m^mtorto - - * . , . . * r « . « • • * 
Monteipfó CMl . . - . . , . . . , * * * * * 
Mesadas úte supervivmcia «. * * - « , 
J-uíbSiIado» de todos lo» Minfiateirios . , ■. * ■ * * '

202,800.000 
-24.240.000 
' 888.000 ,

- 85.200.000
-ésO.000'

¡ .•■ . 1.9>20 . ‘ 

ITS.000'

ñ,s 
6." 

. fS

Cesantes ¿ * ..........................' * * ■p • F f ,* - ' ;

BmmiOinm m  Ji¿Maecídn, viudedad y oreandOídi del per- ,, 
gonal afecto al Consejo de Adminisfcimeiéa dsi B&- 
itrtoonio de la Kepüjblüiea y del procedente del 
Circuido . Patirtoonio. de la Corona #*■ «. « & » •-' * mn  , 4 « . «

De e(iré&t®T milUwr |
1 ® 
I.® 
i.®

UL •

Montepío Mt'Mit&r . . - . - • • • ■ *  * *  ̂ * * * 
RaiimJte m  Gmsrm y  Marina y €m&m pensionadas. 
Retirados* do Guerra y Marina y Orneas pensionadas 

con airrdgfto a  los D octos de 25 y  2® de abril y 
B3 de'junio de 1031 y  personal en siffcuaxdfe de

j  ̂  ̂ y ' > .. '** SOILí;-*  ̂ £ 1S |
| de i ’l  ©cfcuKSro. ü® iv ¿ i * * & * * s *

1 B6.MO.WO
1 ^e.060.000

i ÜJtO.OO© m j m j m1;

- S,ffi

Un®

. Be? m m  # esstiwffu&r * 

p ^ lf®  del Cteo a  oafóxjgylr « » ». •. *» * 1&200400

. ...6

SSSOCIEDN QIHNT^-

T lIB U llyL  O® 0U13OTAS ÜD3S ÍA . . /

PERSONAL

w ' !| 1 fttttnfltip
l *
i,®
&*

ü ,®
UVc
Un®,

i
amefóe® , , «  ̂  ̂  ̂  ̂ -*' *  ̂ *'
Otma F?MñM®m&íonm » * , « ■ * e ¿ * * «• * *■ */ 
AmtmtíM* Jr. dietas* ♦ * » . . * « ' *̂ ^ » - r •’

i 14Ó8.CM>0 , 
.7 *000 

14,000

fe»

C MATERIAL

.. éóá --'.gpeíiaieiEial-'

'X*t ofloto,

i

i,®
4P

O
le®
Un®
P*®

Ttifámai * . ;* •  «  -  p •' • * ’ • •* h 6  ®. • 

S\ifl0afila 4 .6 . « . .• ' * «. * e V ;® e. e p- * » C  
topresioM^ ^simiadteauoioneS' y  « « •

f ?V ' '• ®\ * ' * *' ■ * '"•■• 
Bimm

, ,iv 7

w.%m
; ■ o.iso .

..

i m,4M  
! • 2.500

n.000
■ f f l U W »

!
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i 1 C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

I i D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S ¡

1 x toÍ”

F©? gmpm B>r artíados j Por m&vtvSm
’-tannasssra»̂  ̂ ... *-. - - - «- ' '“' “T í i

Btma anterior 9 » , * * * * s
¡1

©ASTOS DIVERSOS

t e s »  varice

§** Subsistencias^ hospitalidades, tr&rmp®rt?m$ |
o&mrMmnvevit® y veatumw

'
¥?• Gesto» d i locomoción y tm-nsporbe * ■ * « » * * * ® 28.500

4® AuxUios9 subven-dones y mhulélo® ■ (v

U.* Aisküíg» & ím  funcionario»- . * *. * * * * * * •■ • @16.088’S5

«C« te sto s  iieomboí&sables •
U.* Asiüiolipo# reSnitagrafole» a/ im  fuarcionarlo» « * . • • 25.000 «70Ü88’6»

2,.241.4S3'65
fiEGOION 8EXIIA . . . .

IMBTINíAB IM  GARANDAS OOHSTITCJCIONeámS

j  PERSONAL

ñauaras actives

U.* SuélrMx *. , » , 4  , , * * * * * » •-*>*  • • ■ - . ‘ é 810.000 ,
*.• U.® Otras rsEjiuaeraiCtoie® . « * , * ■« * 9 e • 46.000
8¿® u.® AsiiSseBema y «üeo&s 42.000 .  m . m

ñ
^-TriW -'Trrrv-^

S n# ¡i
Maífcerliaá m. ,

!.• U.*' B e Terina no inventariare- « .' . , * ... 4  « « * ao.úoo
f 4® " U.o B e i r  ̂ dnven t̂ 4 4 '  e * . * * * « « *. ' * 15.000 i

’» * U o 0 lEijpi' o t% encv¿uo) í  ̂enes y .¡puiMise&dane» * «  « « 80.000

és Iqg&Iq&

sr.® A lfilere?* „ ,  ,  . . .................................... 120.00© • m o o o .

1 # ; o a s t o s  d i v e r s o s  % .

i ; s x r .* Be carácter gasiem  .  . .  .  . »  * *  * * «  * «  % .̂ 0.©Ĉ  ,s

/ 4** Auxilios? subvenciones W mbd&ím
\Y® Auxilios %. los ftiftieloB&xio» * * * *  •»’ * .  „  R *  e Í X .2 W W

ü * x t* ¡ G ia M o e  rcasaSboi®zMm 10.000 m i n

& * ' | I i ' j  e ^ s M o s i  €*eo& M lés - ■ -  -

1 1 ^ | OM^gaoiones aíecitás a  créditos m  tés.qm  (Se osttM  re»
i S®,®G©

1 j *  X e a .w i l .
1 sz z z st

i

' b i o a p i t u l a c i o m /  ̂ • ■ . . . .

. i^ e to n  1."—̂ f^ d e a ic ia  de Xa Er^úbMm » . ,  • , 8.230.000 ‘
Cf^naiu B 6 jifc 3 la tü írs»:' ,  ' ' ,  # .  ,  ©.79S.500

 ̂ 4 * -  O - r i r , ,  ' ^  ,  -■ ,  ,  .  ,  , .  ,  ®10.©S0.7S&’04 ■V

' * / é . » ~  y<^¿¿ Ph/i-:® B . . .  4S5.24S.920
 ̂ §A~~ rS> A ra; de Cuerda© dé la Kcpf&Mica . . , * j2^41.4«8’S3
* Tintinea de Garo^tilaa CetnstitiixiQBaie^ * 1.4¡5a229A6'

4# QWgp&mm gm m ^rn % » t , 1.38ag97«.i¡26,85l
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^  jjj[ | | ^ m s x m M Á ü x ú  h 1» m & 0 s $  a  $ t  9 §
@ m 1  S I  f  O i  P E S S I Í F I l I T O i  •

F r̂ grupo»
- M *-

Fot* artieuiOiá Foar m&íbpM#

i  O m m C D i ®  DOS W S  
( M S W M á í L I E  .

í «O CIO N  P R IO R A

3PKIE (̂p(ENOLA, P I L  ¡OO^SEJO D I  &GENISTÍBGS

$£ £¡ ÊESONMs

i' BbSbettoa ag&ítob

&/ > Sueldo® ;

L° ; Fre^M-eneía» gyflberaoreíiaria y S m ;Mo« gezm iM . * .
t,® Ctasej® de. £Mad® 8 . . . - .• • - * 0 » •

i  i i m , i o  
460.000 I88M.0OO

i*® . , Otrm rmmm^cbcionm ;

1,® ¡Breiaüd̂ eacia,» Sulbisetcretaxla’ y Servicies «, «
2.® Gabinete Político' y Parlamentario, . , . . * » . 
8.* Comisliáti fd¡e iRealiamaickmes extranjera». « „ * » •- 
4.® , Sección de Rejglonie» Autónoma» - * ,« * * *- « . 
6.® Concejo «So a t a d o .................... . , e « * & * .*

.•#0.700
•5.000

¡ 8.000 
! 02.000 
| Se00O fnr.709

i

\

i** .. i . y dietas

U.® S^eeM-eroi»* SufbseeT^taria y Servicie# * * ' ' ! ' 80.000 M M L m

V s  * v . v j MATERIAL -

'[ IfiatafiBQi em g s w ü
:

Éf i j Be úfkfámj, no mvmíaríaW® ■ /

i.® Presidencia,, SuibseeroUiria y Servicios * » 
8.® | Gabinete Poífitico y Párlamentario. . ... , »... 
i,® ! Comisión. cia Baoliamacbmee extranjera®* * « .*. »' « 
4.® | Seoeíán. de (Liegioms Autónognaa '. *' s , * * » < 
§*<* ¡ Consejo de Astado.. . . . . * # * » .̂\±- » •..

i.. 187.500 
• • -0.000 

6.000 
•4.000 
46.800 : 9 . m m .

I,® GASTOS OITEESOS
; -■ - i •

\

fastos varios ;

.[ - B e carácter general . '

v lio® Presidencia, Stiímecretaria y Servicio» .gfeaeaa&lttL * * mmM %

4.# Attorifóos» mbvenokm&s y subsidio# ■ t
n«®, AuX’üilo®'A- So» fuaaicioñarios m M  .

AiquMdtoiim j  ©oiismieeloMS «rrdtódua 
j y oto*# ée  coíiasetrvaĉ ó̂ .ŷ

:

Obrm de conservación

XJ,«: Broídideníoi  ̂ Suíbsecretaria y Servicios gmersale», - * 10.000

-  - 'Gastos reembolsables

U«® Sulbaeoretoxift y ' Sexvicios » * 20.000 S.X88.ÍH8

' v 18.493.50»

) • * ' . ■■
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1 i ¡
d i i i @ k  A o i  o  n  b  i) .ií o  i  a ü f o i

C Í B B I Í O S  P B B S Í S S ' l i a S T e S  ;

f f f
B&r j Fur ®APÍÍsl®€ _

BECGXGN fíiEQTOIDiÁ.

M I N I S T E R I O  I g f l J P

SÜBSECCION PBIMEÍÍIA, —ISBT4PÍ j

Xi»

fx*

V i

u>®

PERSONAL' | 

HalfóE$s ac(üv*$

■ m m dog

B m ¥ M m  g tn m M m  éei AiS&bterto. f  BfSMefítéfMBfBk »

Ofm#

♦

S '
5 1 
I

Í 9# S ^ t  ;

a®
i,®

Sextetos femeifiM f «M  {WWateita f; f|0fe¡gém'tag$¡k « 
O f e i »  4te la  f^ciedad da Xrau a iim  , , ». * * * *

§ jis ,? e@
17.000 m m >  TW !

i

8.* & ®M m o$m  y  é M m i

4.®

!.•
i .*

Boriámlm geoenfleo é&l 3MElr*.teter3o f  S M i t t  . 
t e  la  teoiotexi <És N&efemei)» , « . ..

I 178.000 
- 70.003 i ü ^ #

H® 9 , ™ * »  i m .  «  ü m »  y  n t w n w * .  .1 1
5 46,0^

; \

§.* H&grere® | » «  4& ' 1 ■i ' J.

17,® H ) r,tr r <„ j* C¿>;" : ' 0JVQSJCI

flp

i*®

m m m m  . !

I ta ta iM  m  -g t m a i  1

.©# - ©/&>&»&* -m# inventart&hfe

»•*
i,®

BervtelQft gentirafo» dad M lnM em - f  ,
G&aüm 4# la  dé Hiyalo&sm .. *• *

1.4S1.75®
11.000 i i

■ fc* / 0 *  oflokuk isfamtarks&l®

4®
&•

Berwfálm  ¿ ‘w a f o e  Minl&®v:p y  - 
G fíd m  de la, ¿ *  K^c-k^es* 1 . . . * *

; *«■- neo 
8.C&0 m e w

a* im í^ W m m ¥ m m tfM em ackm m  y  p t M ^ M s n m

a®'
8.®

g e n e r é  c da! M  r ^ u ^ o  f  ,
CMk-im €:i la  C; chista  i?& >?£

m x m
M m f$U@0

t e  3&m¡M i

a *

u.»

i
i
2.*

j H >» v 4 ^  ^£Turif4¿% "'u-'w; h< > ,. 
i OluSû Si, c4d -íB) &)'C'lC'‘-iaí,’l 'Sí-Si * * ' , - , „. » 
l f , i 1̂  7'* uC :« T̂’C ' i f ' 7 ? - ' ^  ' ^ a t v . B  ,  „
1 £ *£ :,v.;.',’ v,, '7. j  i ?Lf;s »

1 0 S .f s - 3
« . & : o

m .m

íBJm  - £ .i»iS J£ S ©

i >

& *

$ ¿ s t & b  n m m w

■ T a i% ¡.3  j
* ...

1 /
:fc »

£ o  v i ^ '  3 g ié T ^ < r X .3  i&r^ ' - ^ r i o  ^  
^  4^s úz< l ’I a M o s  -T? ] S O .& C 0 % jm .m

- _ i j  ̂  ̂  ̂ 4 t e s  i  « < « « « s . *  • ....«  ,  «  ,  *  »,j M8JÍe@§@
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m noÉ® m piiil&fcáá- dé'feáufr-'o se-leí 
&Me£pondiiáá oortinaa opacas-, •

Te&ieem. Las tuemm úé Orden pú
blico y agente» de la ' Autor.idad» vigí- 
Immám fé exacto ©uamjplimtat® da I# 
jgue mti©©8id^ .formulando fe$ demm~ 
0ím miw^pQndientm por m Snofoser- 
jpsmofák pa»m la iampoisfete a lo# con- 
Imvmtorea &<e las sanieione» Mguiexi- 
les? 75 pesetas primara, IMmüjQsám; 
f§@ pesetas por remefáemfm, y 500 
pasdfca® M se neinicidiera por teoerm 
vea, pasado « »  «site último easo a! 
lauto d® cuQtpta a 'los Tribunales oom- 
jpet>enfte&>

Cuarto, Cuantito la oo^trw^noidB- 
W® léamiíbm en un ^Departamento 
$ñieíta4 «o ap0.iic.ar4n la® sanciones 
provistas al elemioxit© más eara©t ori
nado d@i despficiho o halhitaoión'desdé, 
la qtse m  (proyecte la iu# al exterior, 
.' £taax>efli(m&» 23 de dñmmotme de 1#38.

T ' J. H E d lH

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
kI&í ><L* 0<„ i x «J* UW’ * 'A»'*»* ‘ lí-ií iVltMf 1 &¿"
serosa €si la Ĉ AíÔ XtA. jDIS L A  JfiíSPTLi® 
MjSOA efe díiá 13 deL mismo mm, y por 
tes romneB que en su parffce exposL 
jUm Invocan se acordé fe ^eme-líó-ii 
de! requisito 'de pr-e# enlacio© de C>a:r- 
üMi'Oado de ©rigen a .las mfttmmfám 
#mpoint8idas a fe eoüisíignacdén d@ las 
0uibseK»ratainias o pentro# directivo#. 
«sMiangados del abas tejimiento del 
jpaisi © q>g?t cuenta d@ dicho# iO¡rgamte 
Baos, <x>mp retad idas en documentos d® 
¡adeudo ¡pendientes de .ultimación, en. 
la ífedte á@ prómulgatdóir'd® dicte 
lOrden, por falta de ajquél ,r@quMto te-' 
gia-i, o afectas a reparo di© la íDir^- 
iaSón general. de Aduanas, por igual- 
motivo;; en cuyo caso Jmforf&n da 
leu rnspltoent arse, gn, la forma restrtóL 
ra que Be señala, lm  instraocíone# 
adecuada® & 3a obtención del beuefí-
m .
■ Alguno# Dep&jrtaimentas ©íidateis 

del Gobierno- .Autónomo <3® Cataluña 
m  -encuentran en -el ¡rafem® caso- que 
determinado# Organismos del Gobier
no Central, y lúcíhan ©om igualas difiL 
ÍDuflltajd.ee para aportar los justifica®!- 
lea de or^tm de...mco:'C»^

' das» coa-d^tino al ab^tedmlento M
•fe ..Bcsgióa. mVsAmm,, 19- <de ¡Jm -
Eó de '1-986' ihasfe fa ; -focSiáf - por' lo 
que es de justiéla' - equipararlos’' en 
Igual .miad ida* adaptándoles a idénti©© 
beneficio., en atezMddn al mm^sjdú re
querimiento que promueve M Pr©«A- 
dencia de fe Geftera9á&ad de Cataluña- 

Pee tanto, a propuesta ú® fe Direc.- 
©iéa geneml de Oomieroio, egte Mintó- 
terio te» acordad© que <el benaffeio a 
que se -ocrntrae la Orden, á® 10 de No-- 
-viemíbre último, referente a fe sustl- 
tucié-n del Certificad© de origen por 
«una Gertiflc&dóii -^pedida por fe 
Bub^e'Cretaría o Oeatro d-ireotiro in 
¡toiê atdost mi fe que se harán constar 
todas fes earaícoeníistteâ  é% la expedi
ción, esp'eoiaimente d  origen ¡de las 
imereancias, con los demás detalles 
que en dibba Orden m  previenen, m 
ti&jgar extensivo a los Bepártameutos 
ée. Gobierno 4© fe Generalidad de/Ca
taluña, en iguales, ténmin-os e id dbti
cas oonditcio-ii'es a los ^©nsignados en 
aquella disposición,

!Ix) (digo a T.. I. p@m mi oosnootmíen- 
lo  y efectos ©onsigníentes,

IBarcselona, a 19 i© BtelaiAre d# 
M'I8.

. ÍP. D.
DBMEíTSHiIO © ÍBB TORRES

Itao®. Bros. Hirectores generalas de
Aduanan y Comercio.-

Ilmo. Sr.: Por orden de este Minis
tarto da iecto 27 de Agosto de 1937, 
inserta-©u la &AGMFA :PfB LA EEiPfU- 
BMOA dfí ara 29 del propio mes, m~ 
motdó que, como medida ©xtepKdona!, 
y  mieaitra® duren fes anormales ©ir- 
©unst-^ncias, de tooo orden,. que te  
icreado fia guerra, ee amplia testa SI 
ñe Dieiemtbre de 1938 la prórroga d# 
pfe^o estabiecida por Ordenes del ML 
misterio de ' Comercio^ ele- 3 y 1-3 do 
Mayo de ' 193*7,. a t e  efectos de la ju®-, 
Élfioacdén del 'empleo de motees y 
«demás máquinas áociomdoras en uso* 
ü^rloolaiA según lo que determina fe 
Hola W1 b*fe de lo^;,vigentes Aváncete 
de Aduanas,,

,El ;plago. de prorroga teísta SL de 
íltóiembre del año en curso, señalado 
§?ar la. ©ifeda disposiedén-» eétá para 
frencer, siu que 3a anormalidad mer- 
cantil se; vea restablecida; y preeds-. 
hiendo .t e  rasosi:as y motivos que -obli
gar o n. a dictar ¡m-edáda ele prevfeión 
lian justa» .
. pste M3ná#t&E!iQ t e  áfepue^'to que, a

t e  efe-ele® 4®. fe jui tifie ación del ete  
l̂ieo de .imotees y  demás méquiaaü 

aoeionatdora® m- m®$ agrícola®, a qíi© 
alude la Nota 87 bfe de-los vigentes 
■Aváncete de '- Aduanas, é! -plago qu# 
CLnajUsará en 31 de Diciesnibrs-.éc 
1988, señalado por la Orden d® 27 &$ 
Agosto- .de 1-937, Se amplíe iMusta W  
¡de Junio de 1939, m  iguales condicio
nes y por idéntico® motivos.

Lo digo -a Y. L para su oonocímiefiu 
to y afectos consiguientes.

.'Barcelona, m 19 de Diotamfrr* de 
1J38.

F, ©»
■DEMETRIO O. M  TORRES! 

limos, Sree-. Directores Genemte dt 
Aduana#' y d® Gom-^cto,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da soldcitaztdo fe int-e-r vención provi
sional d-̂ l astabledmiento eomercial 
denorainado ^R^taumnte Oílimspic 1M 
Puiñ-alcttia' „ ad.f> mi Barcelona, Pa= 
sea fj. -? G-íai'jíia, a 0i4, y  eatiniaóo como 
sruaofento- fe. personalidad del solios 
tanta y fe» raizosies alegad-a® en m  
escrito,

.Este Ministerióp ‘ '' de . eo^fonmidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Comiendo y por la Coímislóis 
Asesora de Intervendón e Incauta
dó-n. áa l'nidiüstd'aHS, t e  resuelto acoe* 
úm  fe. Interveaaoión profvMonad del 
les-taMociinieflaito mendoniado nomibrán™ 
doae por la Dirección general de (t e  
mereio un Delegad o Mniervesnite qu# 
m  haga cargo d-e la mínima-, m  armo* 
mfe ©on fe dispu-esto en el Decreto á# 
f  de J11llo.de 1937 y-Norma# para m¡ 
opñcateíúrü de-10 de Agosto, del citad# 
año, ’

!Lo digo -a V. I. .para su ©onofolmíenu
to y -efectos aportuinoa,

fEarcalona, a 19 de Diciembre <d# 
14*88.

P. D,
iBEMETRIO ,D. DOS TORROT 

limo,, Bit, DI rector General de £kmm»
do»

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha dis
pueeto b«iiia en el Gueupo de SegiiK
rMc-xi(ii“  -Ctepo ctlvllr—el Agente de- ja^b 
m&ra éeíi citado Cuerpo, afeedf
a ía iptofcitia de Barcelona* don Ftm
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&j®co Medico Mamüaábaüj par haber 
fallecido el día 18 de lo» corrientes, 
%hi ¡perjuicio de tos derechos que pale
tea ©orre^oni&er a lo® familiares del 
eterno.

Lo que, ¿m viitoá! de la delegación 
que tengo conferida, partid- 

yo a V. I. para su conocimiento y de* 
más efecto®, .

Barcelona, 22 do ñvciemhm de 19S8» 
©  Director general»

(E2. COEVAS BE DA PEÑA 
SJfcno. Sr, Comisario general Segu- 

rielad úe Cataluña.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, te  con
formidad con lo que disponen las Or~ 
dones Ministeriales de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de ma
yo de 1937 y 21 de dicho mes y año 
Actual, lia acordado conceder la exce
dencia activa por el tiempo que dur® 
la actual campaña, al Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Seguridad 
ÍGrupo Civil), de la plantilla de Va
lencia, don Vicente Carpió Revert, por 
tnconfcrarse actualmente incorporad» 
&i el Ejército de la República.

Do que en virtud de la delegación 
ispéela! que tengo concedida, participo 
& V, I, para bu  conocimiento y temáis 
ftf-ectos.1

Barcelona, 22 de diciembre de 1938»
, 821 Director General»
EDUARDO CUEVAS DE DA PEÑA 

liso, Sr„ Comisario General de Segn» 
ridad de Valencia»

Ilmo  Sr.: este Ministerio, con arre
glo al Decreto-Ley de 19 de noviem
bre de! pase rio año (GACETA del 20), 

y a la vigente Ley de Presupuestos, 
lia tenido a bien nombrar Auxiliar de 
Oñeínm de segunda cfase del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Civil), en la pro
vincia de Madrid, con el sueldo anual 
de cuatro mil pesetas -e indemnización 
correspondiente, en tumo de antigüe» 
dad y con la del día de la fecha, a 
doña Juana Martínez Utrilla, número 
cuatro de la escala inmediata Inferior 
y declarada apta para el ascenso, ocu
pando la vacante de doña Aurelia Gó* 
mez Picazo, declarada excedente en 
Igual fecha.

Do que en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, participo 
a V. I, para su conocimiento y «demás 
efectos.

Barcelona» 22 de diciembre te  1038* 
831 Director General.,

EDUARDO CUEVAS BE DA PEÑA

limo. Sr, Comisario «General te Segu
ridad te Madrid.

Excmo. Sr. :  Este Ministerio eom 
arreglo m cu 10 42 del Reglamenta 
de 7 i re d:e 1918 y Orden
de la Bres-iaemeia del Consejo de Mi
nistros de 20 de Juldo de 1937, ha 
tenido, a biesi conceder Isa excedeoda 
por pesie a otro# destino, a doña Aure
lia Gómez Picazo, Auxiliar de Ofici
nas de segunda clatse del Cuerpo de

Seguridad( Grupa civil), m  1®. 
rínda de Ciudad Real.

Do quo en virtud de la delejgacidS 
•especia! que tengo conferida, partid* 
<po a V. E„ para su oanocixitento y. 
¡más efectos.

Barcelona, 22 te diciembre te  !.$$§» 
El Director Generad,
EDUARDO CUEVAS BE DA WMM&

Exorno. Sr. Gobernador c&vil t e  pin*» 
dad Real»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

I lmo, Sr.: En uso de las facultades 
que ni# corufiere el apartado d) dst 
artículo -tercero del Decreta de 1Á 
Presidencia del Consejo de Ministro» 
te  27 d© Septiembre do 1936»

Vengo en acordar la separación d e 
finitiva deft Cuerpo y Escalafón d »  
•este Ministerio, por abandono de des
tina al oficial de primara clase del 
Cuerpo técnico de Administración d *  
vil del mismo don Juan ^Fetm&nde» 
Fernandez oon destino en lo» Sarrt? 
©ios Centrales te  Valencia.

Lo digo* V. I. pa;ra eonocimie©!*- 
y - ü-g.a,
Barcelona, 20 te  J^loiembs^ te  

1938.
( VXC1JNTE B E IB i

limo. Sil-. Subsecretario d® « t e  Mtnl¿» 
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

ASESORIA JURIDICA

Ilmo. Sr.: Vita s  la instancia elevada 
Ü, la Subsecretaría de Pro*pag!anda por 
«1 Oficial 2 y del Ou:e.rtpo Tóente* Admi»
Utórativo del Patoonmt© N-adcmai! del 
Turismo, adscrito a ,ía .Secdón de Per
icona! y ítegkbr© de esta. Subsecretaría, 
áon Ji'rrsé María Bailester Sanmartín» 
en súplica de que se le conceda la ex-, 
cedenda voluntaria -por un año, por 
encontrarse actualmente enfermo, se
gún acredita con el car r©spondieni@ 
Certificado médico,

Esta Subsecretaría de ¡acuerdo coa 
f& Ley de Bases de 22 de Junio de 191S 
f  Reglamento ¡para su ejecución de 7 
de Septiembre del mismo año, ha teni
do a -bien, declarar en situación de ex. 
t^dencla volu otarla por un año, cuya 
lacha de comiendo «n al diisifnite de la 
uásma* mm l4ü siguí ©uta a -la t e t o

' dón de í& tercera Meen cía r^glamentaL 
■ría, al citado oficial 2.c del Cuerpo Téc 
íiíico Ad'miini' t̂raitívo del P. N« T.s áon 
Jasé Marta BMLesiter Samsnartín.

Lo qu© «parttoip© a Ve I. para su c@~ 
Bocini;ie.i]:to y díeniás efectos,

Barcelona, 21 de Blciembr-e te  1938 
— P. 'El Secretario Generad» Antonio
Huorta Vil! abona.
limo, Sr, Subsecretario da .Brof^anda.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

C e n t r o  o f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i o n  d e  

Moneda

€amUo$ m partir del día 20 te  dídm^ 
hm te 1933

€ompr& Venta

Wrmiem ftmmesm 60“— 64e—
Libras asierite 106*5© 113*70
Bótow %% m  U>3£i

Liras (Clearing) 67*50 88’5t
Francos suizo® 616f—  551*—®
Reichsmarks 9’15 S*7fl
Belgas 8849~ - í l f r —
Florines (daaring) 11*24 I f i S
Escudos ' —  «-. *
Coronas Cbecoeslameag

(Claeríng) W78 fB W
Coronas danesas 4*70 5*1#.
Coronas noruega»

(Cláeríng*) 11*07 $’2f,
Coronas suecas 6*48
Pe«sas m'geutMm mñ  6*13 $*é$

DIRECCCION GENERAL DEL TIM 
BRE Y MONOPOLIS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números J p»b5asei«a«» »  
que hasi correspondido lo» 13 
mayores del sorteo celebrado m  esti ; 
día. " ■ '

CON 8.000.600 raSETAS J
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CON i ;500.000. PESRT4S 
6.888,—JB&rceSona

CON 500.000 PESETAS >
27 * 1 8 4 'Barcelona

DON’ '50.000 PESETAS, /  
T.Í38,—Valencia

2.048 - Da. Umióm
23.520.—Gteírü-na 
27.711,—Valencia 
15.714.—Valencia 
6.030 ar cA: ana

82.277.—Mñdríá
2.8 s 3  ÍMa ar; o.
9.071.— 'Valencm 

10.104 .-—Madrid 
A p a r lo n a ,  22 de ákÁ&mbm &  1838,

Prospecto de premios para el sorteo
¡p e  se fea de oeSeferor en B&reetam ©i 

día 2 de enero de 1939
Constará., de 40.000 billetes,, al pre« 

#0 de 100. pesetas billete/ divididos 
8& décimos de 10 pesetas; dísfcribuvén-1 
Üose 2.766.400 pesetas m  2.088 p-r<e~ 
$aio$ de la manera «Siguiente;

1 de 400.000- pesetas 
1 de 150.000 pesetas 
1 de 75.000-pesetas '

15 de 4,000 pesetas '
1.767 de 1,000 pesetas

09 aproximaciones de 1.000 pesetas 
ga&a .una, para los 99 números restan
tes de la centena dél premio primero.

99 aproximaclioaies de 1.000 pesetas 
g&da una para los 09 números restan
tes de Ha «entena d¡eí premio segurado.

£T anrocximíJ»'.iones de i 000 
gado, u »a, p i) r'Oü 99 nóinvta, re -* ■'»*/•- 

de La centena de! premie ternero.
2 id. de 4.000 pesetea eacla unaf 

para ftos números arateríioir y 'posterior 
$ del premio prim ero 
■ 2 id de 8.000 pesetas cada una* 
para los números anterior y  posterior 
del p-remik> «egumido

2 id de 1.7*00 pesetas pax*a ios del 
gremio tercero (
! Total 2.766.400 pesetas en 2.083 pre-' 
tnios. ^
v (Las aproximaciones, son compatibles 
©ora cualquier otro 'premio que pueda 
©órresponder al billete; entendién
dose con respecto a las seña
ladas para los mmi. anterior y pos
terior al de los premios primero, se- 
jgundo y  tercero, que si saliese premia
do el núm, 1, su anterior es el núm. 
40.000 y  al, fuese este el agraciado el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la ar^’ca^ón de las anroxí-ma- 
¡dones da 1,600 ptas. se sobreentiende 
Que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consi- 
fieran agraciados los 99 números 
testantes de la centena; decir, des- 
&@ el 1 al 24 y  desele el 28 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones del 
g&remio segundo y tercero,.

E l sorteo se efectuará en @1 local 
festinado al efecto, con las solemnída
t o  prescritas por la, instrucción del 
ramo,
, m&íos acto» serán públicos, y 1©̂

concurrentes Hte en c~
tienen derecho eo~ & v m ae I r*- i
dente a hacej otserv" . . > > »’ *
das que tengan r > & i ? o *«* \n
nes de los sr ter^ t,i o>̂  o  h, - «
d? efectuados <Aio*s > c ,i>o* n < A
resultado al pm/Lr > £ >*. * u  em ho 
tas impresas i * rf * c 4a ,> t 
hacientes pata. acrULVr loa ¡ 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex- 
pendidos ios billetes respectivos,, con 
presentación.y entrega de los mismos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 1938. 
— M  Director General* A- FERNAN
DEZ NOGUERA,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAD DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Con esta fecha se ha aprobado en el 
Expediente xide jptenssdjón a favor ele doña 
María Dolores Irene Hermas el J-atae» 

viuda del interventor -de fondas del 
Consejo municipal ele Alcira (Valen
cia), don Bartoiloaná A-roaa Aroca, e& 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta paite del sueldo de 8.000 pe= 
seáis;

3S1 Concejo Municipal áe Ciem alxu 
nará men^ualaiiente, M #74 pesetas.'

El Consejo Municipal <ie Alcira abo
nará mensualmente, 151/92 pesetas.

Total, ISG^o pesetas.
El Consejo de Alcira será el encar

gado de abonar a la interesada el im, 
porte integro d*e au pensión mensual, 
recaudando la ct>' ''orparc-.í-ú coa- 
trábuyeuce la cantidad que le La eo= 
rrospondido. )

Barcelona, 22 de diciembre de 198S.
MI Director General»

ANGEL LAGQRT - :

A M I NISTRACION JUDICIAL

ARAN EEtRRBR' (íEulaMa), titular 
d@ la caja número 1.214 del .Banco 
Hispano-Americano (Central), última- 
mente domiciliada ©n esta ciudad, pía» 
2?a Palacio, númem 14, principal, 'com
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especia] de Contrabando por 
Evasión de 'Capitales, sito en el paseo 
de Pl f  Margall, numero 118, piso 
3,®, all: dbjeto de prestar decaración 
como inculpada en ©1 sumario que &© 
le instruye sobre contrabando por te
nencia ilícita de joyas, con el núme
ro 6 .74 9  de 1938, bajo apercibimáento 
si no lo verifíca de pararle el consi
guiente perjuicio/

Barcelona, quíne*© de Noviemibr© d© 
.mil novecientos treinta y  ocho.— El j 
Juez auxiliar número uno (IBgibie) 
— Secretario, D. Sierra.

JR 0 .— 8.S78

ACRlMiBJEA COC A (¥  rwi'Cim>) P (.>- 
íuIef de* la cv i , un í-.ra 2.346 del 
Banco Hispano A n c n o  <

. ú ltim a mente' doi i ¡T « io r?i c íu l 
ciad, ©alie Aríibau, 21 f r u n W ,  d©- 
redha.» oampareoerá <rWu> no _
día ante -este Juzgado Auxiliar nú uve* 
.Ti 1 clel Gene,ral Especia i de Contra* 
banido por Evasión de Capitales, siO# 
en el pase o de Pl y Margmll, número 
116, píso* tercer-o, al objeto de pres-tar 

•td-eclaracidn como inculpado en el sti- 
imanio que se le instruye sobre contra?- 
bando por teneriícia iiíieim d-e joya% 

.«olí el número 6,750 de 1.938, bajo 
apercibimiento sí no verifíca de p<gu 
ararle ©1 ©onsiguiante perjuicio,

Baroeiona, quino© d-e Noviembre á# 
mál novecientos treinta y o*e¡h©.~~̂ EI 
Mim auxiliar n/umero uno (i-Iegibíe)!

D Sierra,
J .O .— 8.87.4

AGIMRRE SERRAT (José María?, 
titular de la caja núm. 1.127 del Ban
co Hispano-Americano (Central) f últi
mamente 'doanicill'ado en esta ciudad, 
Ronda úe San Pedro, 25, 1.®. primera, 
compareoerá dentro del tercera día aja- 
te este Juzgado Auxiliar número 1 
del General Esípecial fíe Contrabando 
pc\r EvaMón de Cspit; j\s, sito en el 
paseo de H  y  M argo!, núm. 116, piso» 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculpado. en el sumario que 
se le instruye sobre contrabando por* 
tenencia ilícita de joyas, con el número 
6.751 de 1988, bajo apercibimiento, si 
,no lo verifica, de -pararte el cousi* 
guíente perjuicio^ -

qu.noe d& noviembre do 
mii novecientos treinta y ocho. — E l 
Juez Auxiliar núm. uno (ilegible) f —« 
El Secretario» D  Sierna.

'LOPEZ COUL (Manuel y  YWm« 
AiMAT (Antonio), titulares de la caja* 
paquete lacrado del Banco Alemán 
Trasatlántico, últimamente domiciliar 
dios en calle áte San Joaquín, íiúmo* 
ro SI, Matarú, oocrapar-ecerán dentro 
de tercero 'día ante este Juzgado Au« 
xfítar número 1 del General Esxjecíal 
de Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en e! paseo de Pi y Marga!!/ 
número 116, piso tercero,, al objeto d# 
prestar declaración como inculpados en  
el sumario que se las instruye sobra 
contrabando por tenencia ilícita de jo* 
yas5 con el númeio 7 ¿129 de 1938, ba* 
Jo. apercibimiento, si no lo verifican» 
de pararles el crcnsigúiente perjuicio», 

Barcelona, quince de noviembre do 
mil noveci cht'xs treir/ i  y o - c h o . E l  
Juez Auxiliar núm. une (¿legr‘bl@;e —  
El Secretario» D Sierra,

J. O.— 3.37»

b . ALFREDO FERMANDTEZ HIN- 
DE, Accidental. Juez de Iiistrúcclón 
aúrnero 2f adsuito al servicio
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gMbunal «tita E ^ o a sa b illd a d e s  CIv& 
tm

... ., ¡Por el presente se. h a c e .sab e rr  Qm 
' por ’eS '.referido.'.tribunal se  tramita® 
' tejp^dientes con los números y  contra 
fés  personas que a l final ée 'rélacionan, 
gobre tóbautación provisional de bienes 
propiedad da la s  mismas* llevada a 
jBabo por la s  .entidades que también se 
&xp redarán, por considerarlas contra
r ia s  a l Régimen.

r  en cumplimiento 4 e  lo acordado 
por la  (Sección do Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a  los propietarios 
0 poseedores legítim os de los -bienes, 
Sus- representantes legales o sus he
rederos y  también; bajo  su responsa
bilidad, a  los gestores oficiosos que 
alaguen  un interés legítimo, p ara  que 
d e -t i o del .niazo frr p ro rro gare  do trein 
t\  r i;- ir. d ; ",:p aculad g desde la  ,pu- 
t)h*c;:mlón do : : ’ p cédelo en la  GACETA 
tóBJ L j  A d drJ L I C A  puedor pers 
lia  re en ''vr c da-.reo. cu..c re h a lla rá  
de m ar u les . m  A  Ce^re:r;5a del T ri
bunal 3, n i  uncid d r m  roo c~ arre la  
Incautación, Compre -que acomxX'Den 
los documentos que acrediten A  pro
piedad o la  posesión.’ la  condición o 
carácter del recurrente, el títu lo here
d itario  y  x él in terés legítim o en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria -pa  ̂
r a  acred itar dichos -extremos; aperci
bidos de que, si no lo verifican , se ele- 
p a r a r á  firm a y. defin itiva d&olia iaeau - 
itación,

RELACION QUB SIS CITA

Expediente m rn, 1.519 añore incau
tación de la  es,a' c “/'lancea ca 
lle  de Cadirtx.,, x-um. y¿o^b aad de
Hor M aría  del Carmen.

Expediente aum,' 5.664, sobre incau
tación de la  c asa  s ita  en Sueca calle  
$)octor Tusset, oúrn. 36, propiedad de 
Jk&’enso A lm ela GÜabert,

Expediente núm, 5.669 sobre incau
tación d® la  casa sita, en Sueca, celia 
p l  y  M arga l!, núm. propiedad ú®
Ju an  L lcp is Llombant.

Explótente núm. 5.6779 sobre incau
tación do T& c asa  afta m  Sueca, cá ll«  
C apitán Galán, núm, 7a propiedad da 
Jo sé  M a ila  Fas Carranquar.

Expediente -núm, o :679, gafete incau
tación de la  casa  s ita  en Sueca, ca lle  
ge ! Capitán Galán, núm. l i ,  propiedad 
0c José M aría  Palacios Castells.

Expediente nihn. 5.689. sobre incaü- 
tacóón de la  casa a lta en Sueca, calle  
P intor gorolla, núm. S7, propml&d tita 
Eugenio 'Tidal Ferrando,

Expediente núm, 5..691, sobre ir-cap
tación de -la -casa s ita  -en ©ueeA calle  
¡¡Pintor Sorel!a núm 54, propiedad dc- 
jjosá Perneó tí Nui.ihna

E xpió J l\0 *±ví\ u ó Ó, bwVc iTn.V.::” 
taeicn  dy la  i*.'*-*'. ;C .  S u;¿", c :áíb 
P 1 y  Margu.il, bu propiciad. da 
José Y d d a -■Av.j'Sf  ̂ * ’ 1 /' *'» 

Expedente . úm AAo,  sos i"
Jadón  do E  ««asa ~n '  a e&ne 
(áb "A y  X rti r : ! l  n T p  r . nM ac. cío 
Si-* a A ? n ^ ó i .

E> > A ' a*** un t ó 1!6f>, 30b re ¿noau- 
¡ ¿bcIóh le  la  1- ^  's  Sreea, calle  
ge P ! y  j r  23, propiedad
,$® Rc^&Ma -1

Empecí! ente núm. 5,675, sobre.-ineáia-- 
tación de la  casa  s ita  -en Sueca, P laza, 
de la  Constitución, núm. 7 , propiedad . 
de Filctmeiíh M atoses B eitrán .
. Expediente núm. 5.684, sobre incau
tación de ia  casa s ita  en Sueca, callo 
Pablo Iglesias, núm-. 6,, propiedad d© 
Pedro-Juan Gil Falcó.

Expediente núm. 5.693, sobre incau
tación de l a  casa  gúta en. Sueca, callo 
Pintor .Borona, núm. 36, propiedad éñ 
Remedio Simeón Vidal.

Expediente núm. 5.697, sobre incau
tación de la  casa s ita  en Sueca,, ca lla  
Pintor SoroHa, núm. 6, propiedad de 
M aría del .P ilar Rodríguez.

Expedienta núm. 5.699, sobra incau
tación ‘ de la  casa  s ita  en Sueca, calle 
de Bi y  M argal!,, núm. 24, propiedad 
de José l.avern ía  Salelíes,

Expediente núm. 5.702, sobre in cau . 
ta c ió n ’de la  c a s a 's i ta  -en Sueca, calle 
de P i y  M aig a ll, númfc 61, propiedad 
de Josefa Sanas Iviatc-s•..t’So 

Expediento :aú::o. 5 66Í, oobre incau
tación do la  caro, s ita  en Sueca, callo 
da F .a Víctoris, núm, 37, propiedad de 
Juan  B au tista  Grau B em alta .

Das expresadas inca litación es han si
do hechas por la  Adm inistración ú& 
Rrotpieda-des de-Valencia.

Y en cumplimiento de lo acordado 
y  p ara b u  ¿nserdón en la  GACETA. 
DE DA REPUBDICA, libro el presen
te  que firmo en Barcelona, a  cinco de 
noviembre d e  m il novecientos tre in ta y  
ocho. — Alfredo Fernández. — El S e 
cretario , Luís A lvares.

i r  O.—3.377

á ¡ ' AOTOraX) F®RNAHD0SZ HXKD®
Juez de Instruoolón número 1, ads
crito  a l  ©envicio del T ribunal Po-~ 
(puííar de Ret3por©ahlHí5ades Cíviíles, 
Bor eil presente se hace saber: Qrae 

por eil referido Trrbun®!' Se tram itan  
c^qpedíiieiites ocau los mimeros y  corara 
lats personas que a l fki&l Be relacio
nan, sofbre in iean tóón  p r o v is o  a l de 
briiene® profpfede^c! ú& la s  llev a
d a a  cabo'por Dais» eeitMadcs que tam 
bién m  expresarán , por ccg3©M*e>ra.rioá 
coatirairdas a l Fuégiimen.

Y en cuinnipffiisujiento de 5o wem^Wlo 
por la Sectcáón ée Derecho det referido 
TírlbunaH, empi'ozo a los propietarios- .o 
poseedores legitimo© de los bkiries,

■ &m represen, tam te?© leg a  les o su® he- 
TOécrc© y  taaníblién  ̂ su* respor.^a-. 
b.:ílMai4  a  los gestores oñeiosa^ que 
alaguen  un in terés üie^itiimo,' .para 
e-.*e éantro del: p lsm  tmiíinorrogaMc ée 
trein ta dia^i liáibúa% cantado© la
p-ibB'Taeíórí! i e  erl oto e r  13 j*.
CETA T>*S AA R. r \J k \ ,  C: ] i
peiTca* anse en eii c:, p-^ui nT  u f o 
icaT.rir.,i de tmnfBss-uv .a  5 J
ría. d'A Tribuna! v  a r n m * j 
contra- la  ü icaj.taeA .i ©í,©rn̂ M*o que j 
• acempac^rx \os douu ueinot» que aitr-e» ! 
é 'hm  !c. o la  posesión, k i ]
cor o car Altear den. v<eur’ er»;». e ! ;
thB o  bercdifcairio y  d! in U ^ i  !e^ ¡im o  \ 
■«en bu ca¡í5o, u  ofrezcan piu^-V» I
txvrla p am  ^xmedkar dichos e?;!/

quo m  19 w rif¿cai^  j

.fea dadlaai^rá t e i  f  éz£míU¡m' # eh ¿  
táoidsie

■!' BmAAjCI€m QJM m  O T A  
Exipaáiijefliíj© uüniero 4bS4 sotora Ixu 

feaiU'tacióa de la  ¿Atea s ita  en Aífea* 
¡ d i F t e s a  da la Aepumica, núnierf 
p., ¡proptead ée ucnuioe Viia*
/ Exipqá^exi'ua rioauaro  erbre lo*toLjtaMúa ¡de ia iui^a. .n u  tai Guadas 
la.i'ara, caíiie ác Km. y  xiúíf
Piero 10; y  Plak,a ¿a aEm núm.o<

b'o iJ’O) g X*x:x¿d¡ u?di EujgCH
hi.0 Gil LaiofpajL^: y  ¿ z¿¿ 'í;- vt.a Fai5< 
lo r io ,

-g EUqno'dóente númt&ro 4.64g)g sobre luí* 
baut îicióií. d?e laa fincas eRcíé en Ba« 
ñct3 da la Enema . J apu). da JVa-» 
*Véjca,rdo, nú . a, b i  o  ̂ w* j> p v 
feo AilEoiiaso V^Dtco Cenare* 

lE:ipcid'ienje tíulu í  >(,<, 1 . i r é  ía«
fe ĉiuaíCnon cié -IcL 4 /aiica %"ji. -c-t.üD-cr-!  ̂sque!; calle da A .da Md j , j u¡h&r$ 
0L5, prcfpisd.i.a ée Juoco n-?e o$n D ’irá,,.

EipiG^rm AT, soc/ ' in**
fcauéaeíüii de la  rar r x s  en Aj 
Pique, calLe dal Peogi-e¿. i r .n  o 47j 
baJlie éal Po-cta B? ' eoe r 50J
fealle ée Anitoiilo ÍTcre-i, 24u (sin 
núni-etro); Tbaza 6e la 4  ̂  ̂ jiúr
miero© 23 y  22, pirque dad do Ruanda 
Ca/bra.
! Expediente número 4565, sobro in*
bautacSón d«e 3)a finca s ita  en Alba*
riqu-a ca li3 éA  General M anagéa, nú  
mero 20, propiedad de Josefina Grama»

r : ^  * ’ n, , r r, - 7/3 robr- í<x%*

¿  ^ v (J, o- ,  .  / I  <■ * J. -'l'Pi
14, propiedad ée Frajwiifíu> G.nhan̂ > 
ros,
. Expedtein.ta número 4679, sobre !»« 
eautacióa é$ la fte&a sita m  Al^orfe 
que, calle éeft Pc^xa Badenest’ tiúma» 
jto 22„ propi^dadi do Bautista Oholves  ̂

Expediente nfeiiero 4569, m hre mm 
fcautacién dj© los fincaa ©has en Afe 
t>8riqii8, calle ée Ggtóa H6rr,á£M^ 
a ife e ro  6 y  naVA;«vo 4 de igimi 
propl&d&ífl de Jo í̂t Duiailc^o

ExipaéierAe n;úiu«ai*a 4553, lis»
causación ¿a f'aioa. ¿át& e n  Aiibérfe 
feue,. calle cte García HemAicta, nú« 
mero 8, propiedad do Î eopoSdo Santo* 
m arta .

lüxpaéiOTfco núiir&m é-B70% gofam fu* 
eauitSíCióiri de kts ftm m  sitas ert. A> 
SberlquA caJl<e ée K^'-Mfné^r 1)¡
^  5 a í  y  callí: do. Ai>tunh> nú«

r  i r t n '  d  " é- ’-e
~ j e nú 4 d l  ^Tdu*- ln<«
f ,<-. f j. s »  ^  r¿ fár? flgi 

^ . . I   ̂ í l4 v ' , V-*- rú

n  , , ) ‘ 111 * »
c t fur w í.e A. i»- ft -

 ̂ i a  ah  ‘ fe r Fu’ct r . i v,  u in, a o fl#
p'A O * •* i'-” vi {-V-'- i 'U.'D lu/.’O1 »í:i>. R.A.'*réS?, C'*a*

«, c3 c En. V *: / * ^ -1 -io t r * , s ^ *e m*..CU' tir.C'dn do l t  í  ! b. »a a í
O'lí- t  l.ríL'f'Bi CC ’n  i 1  ̂ y ü /'
20, pro*!>i<?ó&cí óu C ^  o C ctr .

Ex^pc-d'Cnúe nuiine.ro 4-o7S, Cv*-,* *e i3fe 
iCiau'bgyCión ^  i t e M .  « to s  ®  AS»
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I  terl/que* caite de Fernández da loe 
\/ íü te5 número 4 y número 19 de ig-uaü 
'* î &'lLé, pnqpieKfed de desús CasMlaiño, 

Exíoeóterite mmilaro. 4575, sobre ln~ 
7 ea.iuací'ón de la flanea sita en AlberF 
?gue, calle de la# Eira# 9m) y 3a), pro» 
i piedad de Mariano Garrea Choirda.. 
i Y para m  pmblic&cte en la GACE- 

■ ' ¡TA DE LA REPBBMCA expido el 
jpÉPeaeinte- en Ba-roefltoam, a IT de 2 1 0 - 

I siembre d@ 1938^—®  Secretario, (ite* 
; «»«)♦

- . v : X

■ ANTONIO BARROSO DEL. CASTI
LLO, Secretario del Tribunal Popu
lar d# Re^pon#ab!l:made.s Civiles. 
Hago saber; Que ©arlos espedientes 

y  para los incuíSpsdos qm  se Insertan 
<g*n la relación que se sigue se ha- acor--, 
^ado la ■publicación, del presente odie- . 

,$ 0  por el que se cdta¡y emplaza a  los 
.. inculpado# que se mencionan con -ai 

fin de que ©n «término de diez días 
puedan personarse en los auto# y en 
los .cinco siguientes da haberlo verifi
cado pedir la práctica de investiga- 
idoneis y pruebas sobre puntos -de ¿e- 
©ho no resueltos- por la sentencia a 
euyo fin quedarán' los autos de mani
fiesto en la ¡Secretaria de este Tribu., 
Ha!, calle Alta Gironella, núm. 4,

Y para que sirrn He creación y  emr- 
plazamiiento"- a los interesados que a 
continuación se- mencionan, .expido el 
presente en Barcelona, a veintitrés de 
fioviembre de nuil novecientos treinta 
y  otifool El Secretario. Antonio B&» 
ÍT©JW>.

(R. .n ;lxV GG Qt)P JñlGN'YOñ A 
Expediente l,8d3 S giudo -o n im  

Andrés Dobou Hinojosa (o su# here 
Ceros); Va1 en fcíxi t * a Md * 11 y  Rir 
pión íír'ojocri IV. ez \ iñ-rr G Yi j? : 
Ñ & varreie, Y e te  i v. t e  v vt *
&& VÜU&c j  , coi a ene  ̂ ¿> i e» TV o i-
mi. Popular dr A ^gó-\ ¿hu avú , l T n  

- - m ilitar.
E x p e d ie n té L.-880teS).gniitio contra 

Is id ro  Navarreté Dobón y  Aurelio- SI, 
pión Marqués, naturales y vecinos de 
Yülaatar, condena1-los x*or ©i Tribunal 
popular dé A ragón pon r tellfm  mfáú 
tan
. Expedienté 2.14 -L-- -3 egii i do can i,t ■& 
Manuel 3'emm (Lqperá áei Orno o, natu- 
ra¿ úé ValdcmorO' (Madrid) y vecino 
de Per-aleja, condenados por desafec
ción por el Jurado- de Urgencia de 
Madrid,
..Expediente 4.853,-M ag u id o  contra 

Bartolomé Blanco Marqués, natural y  
voeiaio -de Pozoblanco, -.condenadc» por 
la Audiencia de Jaén en causa por re
belión.

Expediente 4:870. — (Seguido" contra. 
Secimdín© Orto ño Martínez, natural de 
Bonete, vecino de Albacete (o sus he
rederos), condenado por e!, Tribunal 
jpopul&r de Albacete,- por auxilio & la - 
tabelión.

'Expediente 5.15?,—Seguido contra 
Qregoa^o./Momip L&coxt, natural .de

■ Bolera de GabaMÓn y vecino ée Cuen*
per éi Tidbmal M . .

día de la misma por fra c c ió n  -ley dt 
eubsistencifts.

Expediente 5.173.—Seguddo' contra 
Juan Bautista Pastor *Peña, Manuel 
Rubio Aivarez y Mateo Bellón Valero, 
natural y vecino de Iniéla, condenados 
por la Audiencia do Jaén, por desafec
ción al Régimen.

Expediente 5,514.—Seguid© contra 
Mariana Aseoslo González, natural de 
Jmnilla, vecina de Castellón, condena» 
da por el Tribunal de Guardia núme
ro 3, -de Valencia- por infracción ley 
subsistencias.

Expediente 5.55&e-~49eguSdo contra 
Rosa Eemáordeas Díaz, natural, de Mur
cia, vecina de Cañeta, condenada por 
el Tribunal Especial de Guardia ele 
Murcia, por desafección.

Expediente 5.'522.^Seguido contra 
Maximiliano Fernández Valcároel, siib. 
ofksúalr natural de Muía, vecino de 
Murcia, .condenado por el Tribuna! de 
Guardia de la misma, por desafección;

Expediente 3.805.---¡Seguido corara 
Juan Ortiz Mora!, vecino de Begéjar, 
eondtmado por la Audiencia de Jaén, 
por hostilidad.

El Secretario.—Antonio Barroso.
J. O.—3.370

> ANTONIO ̂ BARROSO ¡DEL» Q&& 
TllüIiO, Secretario del TribunaJ FO” 
pifiar de Responsabilidades 'Civñes. 
Hago -saber-: Que en el expediente 

que con el ¡número 5.-59T se tramita'en 
este Tribunal, para declarar las res- 
pomsabilidades de Juan ¡bario Gómez, 
die 57 años, natural de Rillo (Teruel), 
vecino zm cr^cn qua por
' í i f *• t > . - *v * r ?j * 1-
O ^ "** ouoj  fb '"■¡.aidfj Cr 
se ha decreta to cite»' y emplazar n3 
niencío-íiMo inculpado; para que en el 
término de diez -días -pueda personarse 
eti los au to sy  en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, punto# de hecho 
nb resueltos- por la sentencia cuya de» 
terminación sea necesaria para fijar la ‘ 
expensión y la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a ta<l fin los 
•autos de manifiesto en la Becrefearía 
de este Tribunal, calle Alta Gironella» 
número 4.

Y ¡para que sirva de citación y em
plazamiento a Juan baria -Gómez, ex
pido lá presente -en Barcelona, a 19 de 
¡uovieÁibre de 1988. .— El .Secretario, 
Antonio Barroso.

J, O*—3.330

ANTON1IO BARROSO DEL CASTT- 
3ULO*'Secreta-río dea Tribunal Popu
lar ' dé Re^poinisabbildadfe# -Giviles,
■ H-aigo saibíerr: Q ué • m  el expedien te  

qué ©om. -úi número 5.6-50 so tnamita, eai 
este Tribunal par-a, dodarar t e  re#- 
pcxtíjsabiílüidádies dé Camilo. Brines Rué 
¿a,'do 3i5 años, natural .de Va-liencía, y 
TOcte' de Vaflieocia, en causa que por 
désaf-eociióB se  le  ■sigue .an te  él Tribu
nal de Guardia, mtm-ero 8/ se ha de- 
cwefcado. citar y cm^ña^a-r al meneio» 

gne. m  d  térrnl-

dé éím. paswofn&nM «q t;
lo® autoé y ea t e  etsuco» sdiguieatee áü ¡ 
haberlo veriffeüdo puiste de hecta 

| no xtesuiéltoB v por la. seaiteuoi®. cuy%
¡ deteitmjnación a©a u^ce^aria pmm ñ*J 

la ewtemaión. y ¿m cuantía de m  
j nenfponeafbiilidafd w i i  quedando a tal 
i fin t e  amtos de mMdfteto en la.
; cret-arla de <esti@ Tribuna^ calle AH&f.
¡ de Girooxella, aúm.e(ro 4,
; Y -para que ® im  de cftaclón y em*

■i p te a n ite to  a. Cam-ila Brine^ Ruqda,;
, expido la presente en Barcelona, a 19 
¡ rú& novwmibre de 1938. —E l Secretar»
; tíio, Antonio» Bmrmm @&t Caatülo.
! .. t - x

Awromo BARIROSO DEL CAST1*, 
RbG, Secretariíc del T rib u n a l P o p ^  
l a r  da Reaponisalbilidadcs' elv ite .. - 
Hago Saber: Que en ei expedlen/t^. 

que con eS'ntimiero- 4624 m  e$$
este Tribunal paná-. decéamr t e  rcg* 
poiimfcñklmdis® é&: Cáníáí-do B adal 
n&je% da 42 aflea, natina® ú® Banco-* 
tona y ve eme ao Ba-'ceMna,.. en causa 
que por V * k n yn m te siiguió asi4 
te el T rab u co  de Eapiamj^
y  Aba rifincítítf» iue w te iiñ aP m  
docfi’ttavV> i \  ¿ i y -ni p^azar a  t e  '&&* 
toí3í‘ío« k) m r̂ae jn *úf> iiicmlíp'ado pa^ 
>ra que m. él téaMao áiez días ¡puja
da pememarse -m, los a n te  y en t e  
cinco siguiente d'e n albor!© verifted© 
punito® d# hedió» no re su e lto s  p o r 1% 
sen témela cuya d'eterminación sm  xi&t' 
c e sa r ía  m r a  ftfeir Is ex tensión  y  lm 
rulSni ,4 i \  n ̂  i ,ívo j s ; j! uóad ^iv% 

lü'^e a 'üj .L¡. %> a a eos ae xsaâ
r jñeslo en. Ja Bocnét'aria dle esta Tria 
bimair calle  A lia  Giiromeillá,' 4.

Y para, que sirva de c ita c ió n ' y env* 
pteza-miteti© a- ¿oía boreióeros de Cáu^ 
d ldo BaclaiLBenajeia, exipuua i-a /p re se n 
te ' e¡n B-arcoiooia, a* 211 i-e noviemilbirs 
d e ' 19-318*—Oihl Antonio Ba«»
r<raíK)id el Gaeítállo.

J. 6 .—3̂ -388

B, a : t y n l >  ji \y d̂ e-l- gas*
Til _ Jft c j)<e ;h A c^éíñaii diel
T t ) man r  «'mi u  o r> kf
dai
Ct oif,c-k? Qi. ^  ,̂ u Líilor© de Seor 

■tiftniuí a de ^ñi ,_n' ' Eur̂ a/, f ^ u r a  % di©» 
taida en N oeq: * irH^n ® aum ero 97®fe 
euya y p.j dfeíp^ltiva sioa%
dél t c r^ir s'.g’Tiieme?

4:En ii cluJdajd rte Barcetea-, a  4 
¡de novLenfiLj e dle X9ü¡Y L a SeCfCkin da 
Ber<wona d ü Túb-insii Popular de Res* : 
ponsa bíUíid̂  ¡deis G jv jí e< ̂  lal os I¡ô  an- , 
tos-'paira 1 'n ^   ̂ r»*i3po<Ei«|
■&aibjií)d<ad o ? ir i q n j ¡ n w  i
m¡r a 'a ' ^ A te - e z ,  oomete^*
ua/dü )o> 3̂1 Pogrufer de

i / a  Jn. peina ds treinita año# 
de tinn&níHV'T»emito en cauri pe & Cío- teto* 
te jo , oo-n >fdM ACiCÍcsoirias íT  ¡ntendky 
¡dan civil e kÉi^UV^-ión á,f



mi'be el tiempo de la condena, como 
‘tutor de un delito de adhesión a la 
flPe/bdilión, a viraid de sentienc-a fecha 
27 de noivieonibre de 1937; penado in
coo:.; iparec-ido, no absí.anits haber sido 
«mipiíázaido peaisan&JiiTente; habiendo- 
Interveniido como pautes acusadoras 
«I Ministerio Fiscal y la Caja General 

•de Repa-roicaantis.
Fallo: Se dieclara que Bernardo Vi

cente Paredes, as responsable civitaen 
le en cuantía ós eimeo mil pesetas por 
coaiisecuanjcia die lia condena impuesta 
fiar la sentencia del Tribunal Papular 
de Extremadura de que se ha hedió 
mención, y por tanto se le condena a 
jpyygar dicha cantidad a la Caja Gene
ran de Reparaciones. Comuniqúese es
ta resolución a ¿a Caja General de 
Reparaciones, par-a. que «por si o por 
medio áñ los Organismos competentes 
«según la naturaleza de los bienes del 
¡condenado, proceda a hacer efectivo 
«ese fallo en loa término® que le es- 
fc&n pirescritoB, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
¡praotiquie en ejecución. Notifiques© es 
He resolución a las partes eoi la forma 
ái&puiestot y  publique®© su parte .dispo
sitiva m  ?a GACETA DE LA REPU
BLICA, comunicándose también para 
aonstancia y etfeot?os procedentes m  la 
pieza de ¿medidas precautorias, si Ser 
vicio an que ésta radicare. Asi, por 
asta sentencia, de conformidad con el 

. Veredicto del Junado, la Seccrón de 
derecho del Tribunal Papular de Ree- 

'• g^eisabi-adades Civiles, lo pronuncia y 
manda.-—DemófiSo de Buen, José Ara
gonés, >D. Terrear, J. .M» Mediano, Ma-, 
BuiejH Cruz, -í îbriícad oes.1w

Y p-am que conste y remitir a la 
GACETA «DOS LA REPUBLICA, pa- 
m m  publicación, según está prescrl-; 
lo, expido el presente testimonio que 
ton o  en Barcelona, a 4 de noviembre 
fe  1938.—El Sacr@tari@9 -Antonio Ra
stroso d>el Castillo.

J. a —8,383

SDt ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental del 
Tribunal Pqpular &© Responsabili
dades CivUle®.
psnüifico: Que en el Libro da Sen- 

'tcTucíias 6a este Tribunal, figura la dio 
teda en al expediente número 4.-381, 
fcuya cabecera y parte disipes! ti va son 
dett tenor siguiente:

^En la ciudad de Barcelona, a é 
ge ,noviembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribuna! Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los' au
las para. detenminaciSn de las' respon
so jbiflidades civiles que pudieran alean 
m¡r a Jaime Ltempart Oresipi, conde
nado por desafección al .Régimen, por 
61 Tribunal Popular Especial de Ba
leares, penacho tecorupareeido en este 
Tribunal, • no * bs^rre haber sido era*» 
placado parrenaL nte; habiendo in- 
texnranijc&o como pax&e Ib Caja Gene

ral de Refpamcionies y como parte mu 
■ sari ora di Minóse,erio Fiscal.

Fallo: Se dccilara que la responsabi
lidad civil de Jaime Llompart Crespl 
derivada de los actos de desafección 
u hcistilldad que sancioné' la senten
cia dictada por el Tribunal Popular 
Especial de Baleares, con fecha 16 de 
jornio de 1938/asciende a lia cantidad 
die cinco m il peseta®.y en bu  con&e- 
cueneia se le eandexia a pagar dicha 
cantidad a -la Caja General d-e lí-epa- 
raciones. Gomiuáqueae esta resolución 
a la Caja General de Reparaciones 
paira que por sí o por medio de los 
Organismos competen tes, según i a na- 
turaJlesa dje los bienes de Jaime Liom- 
parfc Cresspi, proceda a hacer efectivo 
este fallo ©n los términos que le* están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribuna! de las diligencias, que pme- 
t5.qu.ie en ejecución.

Ncttílfiquese esta résofotciósi a las 
partes m. la forma dispuesta y puHi- 
quesie su patria diapositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA. Comuni
cándole \ también para constancia y 
'efectos procedentes en la pieza de me 
didas precautorias ol Servicio en que 
ésta radicare. Asi, per esta sentencia, 
de conformidad can ei Veredicto del 
Jurada la Sección de Derecho del Trl 

,buim! Popular de Resrponsab iliclad es 
Civiftea, lo pronuncia y manda.—(De- 
móf liio de Buen, José Aragonés, X>. Te 
■nre-r, J. M, Mediana, Manuel Cruz, tu 
brioso** *

. v  » ^  ras® conste y remHfg a Ja 
C*AjG.cj ji *jhi iu¡A l8ii I,r u í ; ¿..;<iCA.t para 
m  publicación, según está prescrito, 
expido el presenté testimonio que ar
mo en Rai^etewm, a 4 de noviembre de 
1938.-—El -Secretario^ Antonio Barroso, 
del Castilla

X  0,-3 ,384

B. ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Beor otario accádeintal de i 
Tribunal Potpuüar de Responsoibili- 
daées civi&ea.
¡Centifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribuna/!, figura 2a ¿lie 
■tada en ea expediente número 4.403, 
cuya cabecera y pauta dispositiva mn 
del tener siguiente:

“En la ciudad; de Barcelona a 4 de 
noviembre de 1938; La Sección de X>e- 
reicHio d*el Tribunal Popular de Ros- 
ponmbiliKiades civiles; viatoa le® au
tos pana determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Antonio TJtoeda García, condena 
do por desafeoclón al Réigímen por e! 
Tribuna!1 Popular número Uno.de Ali
cante, penado, ineomparecido en este 
IWounal, no obstante haber sido can- 
píkzado personalmente; habiendo in- 
fcerven-ido como parte acusadora la 
Caja General de Preparaciones y co
mo parte aciTOdora el Ministerio Fis 
cal, que ha interesado declarar civil- 
mente reeponsaible del delito de d*es- 

a los te s ta d o s  oa cuantié
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sufiiciiein¡teB para cubrir los daños % 
perjuicio® qwe de düichos debito m 
ri van.

F’aíllo; Se absuéSve a Antonio Uceda
Gánela, íde las re^ponsabll-iidades civ *̂ 
lee qu-a pudieran derivar- da la sanoifc 
criminad Isrupuasta por rasón do des- 
afecoiión sá Régianan en fe. «entencia 
diei Trübmial d?e que se ha hecho men* 
eión; alzándos e en su virtud su antas 
reeürüocion'eíS o Hmitacioneé, im hubie
ran ocord-ado resipecto di© mm bienes - 
con íuotiívo de la poeiiblis scsipresiada 
respoaisabili'da'cl. Notifiques® en forma 
esta .resolución y comuniqúese al Bew 
vicio de Irisite'uioclón para qu© surta 
efectos en la pieza de medidas pr®̂  
cauíoria® que en su cha habrá d<e m*' 
chivara© en asi© Tribunal. -áM, por e® 
-ta eentencia» la Sección ée> Dereeh# 
úeá Tribunal Pqpufiar de Res^onsa-hlp' 
Hdadies Civilea, lo pronuncia y mmr 
da. Demófilo de Buen, José ^.ragonés^ 
IX T-arrer, J. M. (Mediajia Manuel 
Cruz, Rubricados."

Y paam. qtue conste . y remites: a 
GACETA DE LA RE-PUBLICA para 
su puibl-icación, s-egún está p’rescr!t% 
expido- el presente testi-moínio que ñ -̂ 
mo m  Barcelona, a 4 de noviemhr® 
de 1938.—El Secretorio, Antonio 
rrom  CastHlo.

x  o ü -  t jm

DON ANTONIO ITABRC^O t>Wá.
CrvSlh ’LLD, ñ ^ r - : i riri® / cd d en im

lidades.C¿vf!es.
CERTIFICO: Que en e! Libro ds 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 4.39% 
cuya, cabecera y paite dispositiva m& 
dei tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 4 d® 
noviembre dé 1988: La Seoción de D©p 
recho.del Tribunal .Popular de respon® 
sabilidades civiles que pud¿*eran aleasL 
zar a Juan Sánchez Marisela, eon-dé»

. nado por desafección al Régimen póf 
©! Tribuna! Papular núm. uno., de AÜ̂  
cante; poaadó - ínccmp^ecído en esté ' 
Tribuna!, no obstante haber sido em® 
plazado personalmente; habiendo intep*' 
venido como partes acusadoras el MI* 
nisterio Fiscal y 1®, Caja Gen&ral é§ 
Reparaciones.

FALLO: Se decía,m qim !a 
gabiliidad civü de Juan Sándhea Maris» 
cal deriva ds los actos da de^afeocléflK 
u hostilidad que sancionó la sentencié 
dictada por el TribuncJ Popular núms»’ 
ro uno, de Alteante, con fecha trec® 
de julio do mñ no-vedi en tos treinta y  
o olio, ascá-end© a la cantidad de efe®’ 
mil pesetas, y  ea gu compílemela as 
le condena a pfegar dicha cantidad & 
la Caja Generad de ReparacfcHftes.

Comtanjlq-uese esta rescf!?ición a M 
Caja General de Reparaciones para qus 
por s! a por medio de los Organismos 
competentes, según la naturaleza dS 
los bienes de Juan Sánchez Mariscal^ 
-'proceda a hac-eir efectivo este fallo eák 
los términos que 1® están .presorifoik 

; cui'dondo ée dar al TribuMl di
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gas íKiigoMstfi- « t »  ptassigu» m  eje-
ÜUuLu n

Lu.h 1 iqae&o c *ta resctodón á la® par° 
lew wt) ¡s / o> ir i dispuesta y imblíque- 
¡üSv su puti'-i'Q diapositiva la ..GACETA 
%J)Bá L/*- I-vJ.iñJ\JíLÍlAGA.£

C<w> ubicándose t&mMém pam coosu 
tarafe ¿ oíouLs? pmcedente» m  la pie- 

• do kred das precautoria®, ai i-er* 
¡Picio e¿¿ que ésta ra-tRcare*
. a  sí, por esta sentencia, de confor- 

Ltóclaa con el veredicto del Jurado, la 
¿eceíón de Derecho dea. Tribunal Popu
lar de Rosposn^aMidades CW es, lo 
prmmnd.  ̂ y manda. — Demófiio da 
:¿Buem — Jo sé Ar&g-onáa — D, Te» 
*rar. — J. M. Mediano, — Manuel 
Cruz. — Rubricados,
- Y para que conste y remitir a la 
¡GACETA DE LA, REPUBLICA, para 
Su publicación, según está presento, 
¡aspíido el presente testimonio «que fir
mo en Barcelona, .& 4 de noviembre 
fó® Í93& — Antonio Barroco,

' J. 0 . - 3.886

j D P  AiNTOíNIO BARBOSO ¡DEL GAS- 
' TILLO, Secretario Accidental del 

' Tribunal Popular de B-esponsabili- 
,dad es Oivíle®,
CERTIFICO*: Que-en el Libro d© 

#@ntencí*as de -este Tribunal, figura óa 
Üietada en el expediente nüim, 4,407, 
toujya cabecera y parte (dispositiva son 

tenor siguiente:
",Exx la ciudad d© Barcelona a 4 de 

noviembre de 1938. La ¡Sección de Deu. 
trecha del Tribunal Popular de Res- 
contabilidades Civiles; vistos los au-

m'-tvm.n'jíntn te Jru ro^po.n, 
fe} ,.i » «*-j! , t)i> 1 ¡t\> >> u x" n c i ’ >
®&r a Mevi(;on Ganda González, Leo- 

.icodio Moreno Martínez* Josoia P&ez 
Cano y .María Luisa Ortega García, 

'©ocdenados por desafecición ai Rógi- 
gneix .por el Tribunal Popular de 
Jaén; penados incompareefáos en este 
'Tribunal, no obstante haber sido ierm 
j> lazados personaLmeixte; hable-nido in- 
üervenido como partes acusadoras el 
¿Ministerio Fiscal y la paja General 
de Reparaciones.

FALLO: Se ¡declara que la respon»
habilidad civil do Molí to n García Gon
zález* Leocadio Morena Martínez, Jo
sefa Paez Cano y Miaría Luisa Orte
ga García, derivada de ios actos de 
(desafección u hostilidad que san d o

mó la sentencia diotada par el Tribu» 
mal Popular de Jaén «coa fecilia vein- 
'«tdnueve de jumo de añil novecientos 
tetreiuta y odho., asciende a las canti- 
“ttad-es de cien mil poseerás con res
pecto a Meiitón García González., ein- 
-teuema mil pesetas para cada uno de 
4as condenadois Leocadio Moreno tMar- 
fUaes y  Joisetfa Paez Cano* y  diez .mal 
J>e¡3e¡u*js a María Luisa Ortega Gar- 
ítóa.. y «en su consecuencia se les con
dena a pagar diclhas cantidades a la 
JCaja General de Reparaciones para 
que por sí o por médio tí¡3 los Gr. a- 
mismos competentesAegúíiTa natura- 
;$©a& d@ los bienes de los expresados 
jtooiudanados, proceda a hacer efectivo

.«i* &ra&S&4pm

tai pxtyaii y i r\ 'u¡ü^¥u oi© o l
Ib f ) Int ix >1 de 
|w¡ f n t  ti  ̂\esuc44a,

d\U fjtt > * ¿áí& wjO Üi f  ̂ ^
j  ̂ OírC I t í  ’ ¿ lll tjv í
¡UUtO, -* ( (_J | L'i1' (L _ V. X 0 _
C I lü A r n  ¡ A  \ T  u  ^

¡l l i-H1 ¡, 1¡ )« t -i _
(j i t c 1 ai "
$< *> *o  ̂ pipcau^j-i^u, iíás¿ so-o-i1 «r
Gbo cm c «<»• <-sta radicare,

'An-i, por -esta sentencia, úe contor- 
(mMoid eO'B. el “Veredicto á^I Jurada, 
¿a Bacición -de I>tr<Hho del Tribunal 
Popular d:e Re&^on-c ü’lxdadaá €iviles, 
lo pr-óinuncia y manda.—aDemíMlo dd 
Bueno— Joaé Aragoaéts.™!)» Terrer.—  
J, M. M^díano.~«Ma¡uu©l ¡Oruse—Rit- 

. ibri€¡a¡uos/?
Y para que teansta y reanitl-f a la 

GAORTA IM LA REsPUBOCA, para 
bu puibiicaición, ¡según está presíe¡rito# 
expida el presente tesli-monia que fir
ma -en Barcelona a 4 de noviembre 
de l-0o!8 ~--L! 8*etdretari0'. Accidental, ¡ 
Antomo Bartoao, "* |

■ . * J, O.—3,387

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario Accidental del
Trílbunal Pcpute de Responsabili
dades Civ!í m
CERTIFKT) s eti al Libro de 

Sentencias c . c MbunaL figura la 
dictada en di -espediente número 4.408, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

En la- ciudad de Barcelona, a 4 de 
noviembre de 1938: La Sección de De-
r. J j i j £i w uiriG, f^pi l <L Le'
po ihisioUitu no* €5‘‘ 0p¿, lo?» au
tos- po/̂ a u£¡tu.u imación ac .<a rtspcn* 
sabdidudc» qu¡e pudieran alcanzar a 
José Magaña Muño-s, Antonio Carazo 
Villar., Luí® Gutiersrez Ureña y Manuel 
'Or-eñ-a Peraigoai, condenados por desa* 
f-eoción ai! Régimen por el Tribunal 

. Popuí'Jar de Jaén; penados incotmpa- 
re cid os en este Tribunal, no obstante 
haber sido emípltazados en fótrima legal 
hatbiiéndase designadob. Abogado y Pro
curador de oficio por ser menores de 
..edad; habiendo inrtArvenLdo como par
te la Gaja Gederal ■ de Reparaciones y 
como parte acusadora el Ministerio 
Fiscal.

FAI^LO: ¡Se declara que la respon
sabilidad civil de José Magaña Muñoz, 
Antonio Camzó Vi’iiair, Luis Gutiérrez 
Utreñ-a y Manuel Ureña Peragon, de
rivada d!e los actos de desafección n 
hocatíiidaid que sancionó la sentencia 
di.otada por 01 Tribunal Papular de 
Jaén, con fecha cinco de Julio de mi] 
novecientos treinta y o¡ciho, asciende 
a lias cantidíads® de cien mil peseta® 
para Jo.sé Magaña Muñoz; setenta y 
cinco mil pesetas para Antonio Cara
zo Villar; treinta mil pesetas para 
Luis Gutierres Ureña y veinticinco mi! 
peseta® para Manuel Ureña Pe-raigon, 
y en su oonisemienda se les condena 
a pagar diclias cantAd?ud«es a la Caja 
General de Reparaciones.

; Csja C-euerasI rA Reuai^CL ^  pam 
q lu s  .ppx ¡§i o  -p a r  m e c í  j  d o  lo¡« 

icnte*. ■í''gún A 
1 !Ek l u i i a t e s a  d o  !í<fc b a a  n l.o® 

o ^ .-v «a s a d o r !  e o n d o r a « f ^  p  i , ba.^ 
iiai,wr ed:'«eeti-vo. us¡t ía .n * iér--, 
m > aud le están pw-ar q u  Jaxi 

 ̂  ̂ a  c u e i i 'u a  a  e s i e  l ‘í > b o n a ]  d ©  
-  u  <zim . q u e  pra^dqu- n  «ejq» 

 ̂ -
1 T 4 ui >i\ se esta., resolución n la-s par’0' 

<cn '‘a «orina dispuesta y publique» 
£ o*̂ Et0i diíSfpoaitwa en ík C AOJTA 
DG LPl RÍ'RUBLICA.

r a r -t^oándosb también coni*
i y efwtiOíS piotcdr.ni.s3 la
p mePifidi prct autexifiá  ̂ ai Snr>
vweía riñ que éAc* rA»ícare«.

Abí, por esta sentencia, de canfor* 
^miáa.(i coas el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu- 
lar d©. Responsab ñi dad es . pivile»' ks 
proetmeda- y manda. — Demófilo é» 
Buen, — José Aragonés, — D. To« 
rrei\ — J, M. Mediano-. — Mmmül 
Cn®, '-Rubricados.

¥ para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPURÍACA, pa-m 

su " publicación, según esté- prescrito.  ̂
e^pMo el presente testimonio que íír= 
mo en. Barcelona» a 4 de nomemlom 
de 19304 — Antonio Barroso.

J* O-—3¿MI

(MANUEL VALENCIA MERINO»
. del cupo de- Beiftoga, reemplazo á& 
1038. -hijo do Antoinio y de Olaya» <1$ 
profesión caanjpesmo, se presentaré e?t
etfa Delegación de la- Re lato ría níV 
meno 2 del Tribuna’ Mi-.iter rerraa« 
moLte é® la Danaaieac ón t Catalana  ̂
instaíliado en él barrio de Can Bros- d<i 
ia villa de Martoredi, para respon¡áe€ 
de los caigo® que le resulten en pro® 
oedimionto.. que se le sigue por pre« 
sunta -deserción, ea e(i término d® 
ocho días a partir de la pubi'caelfón 
d?s „ esta requisitor;a, advirtiéndol® 
que en caso de inccanipareoencia le pa 
rartá el' perjuicio a que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

MartoreH (Oan Bros), a 4 de no-' 
vi-esmJbre de 1&38.— 0E1 D elega d o  S ecra  ; 
taro Rclater. M. ToXxaa Martret, —« 
El Fedatario* J, M. Fortabella,

Je M.—4.639

JULIAN GiTMiE-NEZ MLACHA330¿ ‘ 
d:fl. cupo de N-cibV;"j:.s, reemp azo da 
1038, hijo de Niicéto y de Dolores, do 
«pr 'é&sáón agrfcnhtcr, s,' presenu-.rá en 
mía. Bel'egaicioin de lia Rctliatoría nú» 
mero 2 dcli Tribunal Mülúar Perma®

, mente d'-s la Demarcación Catalana» 
rn̂ baX ¡do en él barrio de Can Bros do 
fe villla de MartoceU, pa a responder 
de los cargcs que- le re-riiót.n en pra-. 
oedí tmüen/te que se Te ¡s* gxie por pre* 
suait¡a desenoíáíi, en @1 témfhio de oche 
días a pantir de ta pufo) icsueióa de 
ta rcquIsRoriaifi  ̂ advlrtiéiudote que m  
©«aso de ineoemlpareocriioia le pararé el 
perjuldic a que haj-a lumr en gefti* 
cho y  será declarado re&eMde*
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E/artoroll (¡Can Bros), a 4 da no- 
'ffcahre da 133-8,—E l Delegado Seere- 
¿ario Rslator* M. Tolos-a M artrei. — 
f e  Fedatario» J» M. Por,tabella,,

X Me—4.691

' M/,F.IAAtO HERREROS VAÍERO» 
Bel cupo de Aimeguera, reemplazo de 
§9,31, Iiijo de Pedro y de Higfcüa, ele 
profesión campesino» se presentará, en 
®sta Delegación de la Relatoría núme
ro 2 del Tribunal M ilitar. Permanente 
d© la -Demarcación Catalana, instala,. 
£o en ci barrio de Can Bros ele La 
«Silla de M&ntorell, para  responder de 
los cargos que Ib resulten en proce- 

nk que 32 le signe por presan- 
&:i c u a c .- jq  en el tea mino de ocho 
gias a partir M la pauhcación de esta 
ti  tUislioiu¡,( e a v ir í ió n u < q u e  en ca- 
£0 ue inconiparucc'* c a le parara e¿ per 
Huíeio a-que :ha;/<i lugar en derecho y 
Ibera declarado' rebe'J , .
■ Martoreil -(Can Bros), a  4 de No- 

Adumbre de 1933. —: DI Delegado Sen 
Ontario Relator* M* Tolcsa Kartret» 

X SX.—4.S82

EDUARDO TACO ORTEGA» del 
.©upo da Tecla» reemplazo de 1933» lit
io de José y de Antonia, de profe
sión cartero, se presentará en esta. 
Delegación ele la F c ’ptf 11 rúm. 2 del 
trib u n a l Militar ^  3 rn ~r u " rio la  De- 
gnajrftf:ótt D *"'T u ’ 11 í e :
barrio de Cae Br £ cb ia v.¡ a de Mar- 
, torell. para  responder :de los cargos que 
|e  resulten, en procedimiento que se le 
¡¡sigue por presunta deserción, en el 
f.énrrtino de ocho días a  partir de la pu~ 
islioadón de e s t a ' requisitoria, advir- 
Siéndole que en caso de inoompareeen- 

le parará’ el perjuicio a que haya

!ugar -en derecho y será declarado; re- 
jeíde.

Martorefi (Can Bros), a  4 de No- 
siembre de 1333, El Delegado Se- 
je t a r í a  Relator, M, Tolosa M artret.

X M.—4,693

r ‘ PASTOR I jOPESS (Juan), hijo de
¡Juan y de Purificación, natural de Se
villa, de estado soltero, de profesión 
camarero, de M J -A mei* 
liado i l 't im a r e í  *' f ** ' t  ' "Ú le 
Argimvósa, q i í t ,  '' 3 r„vd 1  Pt «ñ - 
ties Militares .‘-o fia 1 7 " < 0 2  23 V 
Julio pasado,' i b  ¿m*- o / '- ' c* 7 te 
jUM cíe J  r r r to  * ' ■* r ‘ ^  ' ^ r -
£ia -do La-paterr «- x* ^ 11 » *
fcuax trabajos A  p; *r tlr r  w i * 
teas (Toledo), 4^ nr - * i 
Jugó el di*a 4 *!■» ¿ ^  u - > p 
Ise le instruye exp'G: en* "c u  1 - '
tS delito de ev^ * ó r , *̂t /roña - *
¡el xerrrñr.o de qe'TíA díaq ,»„*•<- el C -
fci^ari i ■ lo¡r¿*<A 1 r »-y . T ^0,. *
puei'í'>3 ba'-,:,>ó  ̂ (r ¿
p ^ itO o ), ’fxiju • a • f... *x t', íf.3¡», <ie

no efectuarlo, será declarado rebeMe* 
Orgas, a  2íl d-e Octubre d& 1933. — 

El Capitán lastnictor* Jo®é
Fuentes.

J .M .—4.694

x-nxmo FIJOAH (Celso), m lá® m  
natural de Campeiles:» p r e n d a  da -C«r 
roña, de 32 años áe edad, estado ca
sado» profesión cmnpesino y  p erteae -. 
cieate al Campo d-3 Instrucción, núme
ro .1» del C. R. I. M. núm. 16-, compa
recerá eíi el término de quánee días a  
partir «de la fecha de la  publicación, 
ante el señor Delegado Instructor de 
ba RAMoTe Delegada d i o 3 'ona en la 
PDzr de OUit pdi i res pon lar de los 
eaig * j?:e se le hnpuAn en la  causa 
nion. D i »s rfei ano w r  el su-
pí 01 t ó. rio  de d ? \  'c’3̂ 1 uifo r.pem 

de; tie" % ? íidio r e b e lo  y
dj w b  r  .ijajirvu r q̂ufe „*ys
Iu¿̂ 5-if en üer'c'Oi.-.o.

u^^ro  1 )c '  ado*¡da*de«s y acedan a  
su i 'ii.ee y cf jtm*a y caso da ser pro- 
eor.hnjo lo p a  arla  Delega
ción.

OIot, 4 ú& KoTiemhre «Se 19iS8.-~ 
El; Delegado XustrüftUNT, Antonio Bel- 
tráru

X  4.695

FMIHájM}I2% (Miguel)»
hijo da Juan de Frenciaea, natural 
;l  ̂ i
Ci'i; XL- -«o.av̂s w-.. ."w. »v¡íf..>..-,,.Aw» -j. - - vvíW» |
profes oút fundidor pertenej.e.*to al 
Campo de ; Instrucción n-úan. 1-. del 
C. R. I, M. núm. 19, comparecerá en 
el ¡término de quince d!a^ ante el De
legado Instructor de .la Relaloría De
legada cl-e 'Gerona m  la Plaaa^ de Olot, 
p a ra . responder de los cargos que se 
le imputan en la  ea.tx.sa núm. 3.865» 
del año 1938» por el ¿supuesto delito 
da deserción, bajo apercibimiento <f@

• &&r declámelo rebelde y  de pararle los 
p-eiluMas a  que haya lugar m  
recho.

•Ruego a  la sa.utorMades procedan a  
m  busca y  captura f  caso de ser ha
bido sea presentad# en esta Delega
ción. |

O k t, b 4 de Noviembre de 19-Z8, — 
El Delegado Instrudtor, Antonio Bal- 
trÉn.

i | i —4.696

| R \IG  (hvdz), h ijo 'de $ ^ n -
1  ̂ Dnl ? u AutrÍ de C T‘a,

^ ' t». 13 3 y  a, de 23
r'¡'r' ( (tfi 1 y profesión Te..
i J »’ ruf*ffvc<. .03 d Czrrmo de Ins-.

^  1  T ’w, 1 del o . H* I. M., 19, 
íu,'A a  ^  en el término, de quince 

d  ̂  ̂ 'J leñpr Delegado Instructor-
<  ̂%n -rfa -l>9'r-3gada ñe Oortma en
^  Oict cura responder ñe
ic»* .. 12 qaa ao 1# is^ut^u eax* hi »

nüme 3.865» del año 1-938, íp,>r ^  
supuesto delito, de deserción» bajo a p » i  
cibimiiento de ser declarado rebelde j f -1 
de pararle los perjuicios a  que 
lugar &n derecha,

Ruego a  las autoridad1»» ^rooedan ü  
mi busca y captura y  ¡caso da ser bar® 
bido sea presentado m& este. Delegan 
eión0

OIc<t, a. 4 da Noviembre do 193S,
El Delegado Znefxutftor, A,atondo Bel® 
tráa. i

X M.—4698

PARETAS SG.3CB U*
Jo de Mógue! y  de M?rgaKta, n a t^  
ral de Barcelona, de 12 
estado soltero y proírH-  ̂ ctndiiáo^ 
perteneciente al Campo oe Instrucción 
n t i .  t  de' O. B., I. M. h>» 
ceió. en A tóomdno de quinos íu„tM 
el 8 :^  rndo m struotor en Olot de 
F ' ^ t e r í a  * le g a d a  de Gerona, 'par# 
responder ele ios cargos que se le im® 
pu-taai en lo causa núm. 3.865, do| 
año 193¿, posr el .supuesto delito d# 
d-eser-cídñ» bajo apercibitmi ento de aa# 
d celar i-do rebelde y de pararle loa pe# 
jyV- a aue haya .lugar e?i derechOM 

{Ruega a  ¿as autoridad&s pno-vcadejx #  
su -bucja y captura y caso de ser ha** 
bido sea presentado en esta Delegad 
ción»

GIc¿t, a  4 de Noviembre de 1938.
El Delegado Instructor, Andando Bel® 
trá®.

X -M,— 4.6t*

AQDfDINO GARCIA MASIP, bija
de Juan v da l>ínr Bden?. nctural
Barc''1̂ ''. t3, ip ^
do soltero» r *cA / t i  t *< *f»Mcr d€ 
17 años de eAxd» roldada que eecupaF 
reoió el día 6 4e Agosto de iOS8. d4 
la 84 Brigada Mixta, 335 Batallón^ 
domiciliado fú ttesinente  en calle Con^f' 
titucién, núm.» 43» procesado por él mam
puesta deht-o do tV jrrcién m  caus# 
núm, 815» del o r r  ^to afío, compara^' 
cena dentro nel tórnbio  de tre in ta  díws 
atsste e! señor Trsg actor Delegado de| 
Tilbunal Fem isncnte de Justicia Mi«‘ 
Ktar de! XVÜX Cuerpo! de Ejército, 
tú en Tárrogu, .provincia de -JLérida, co#1’ 
objeto de notificarle el auto' d© proco»1 
samienta y  recibirle declaración. inda«< 
gatoríB y  clsmé-s -que fuere necesario^1 
h?Jo nperc^ hhnícnto de ser declaraddi 
rebelde y p'a'Traele loa par juicios mtsk 

siguientes no lo verificas &  al pía*»' 
zo s^firlad \  rogórsloos a todas las -au« 
•torkladp’? civú^s v  la  fenec#
y 'rontr,;-*’! dn dicho mdfv1du<o v ftm eenr 
dnoírvón a» erte Tmbanal, en ^ .# 0  de 
.fc.ojD.l-do, a  dVjporh’k n  del nd'^no,

Darlo en l ^ r  41Ó, a Sú de 
ñe 1-938, — Eki I t ó r u ^ r  D d é g a ^ ’ 
M. ’E^m vm é t
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